
01RECCJ0N GENERAL DE GESTION DE PROCESOS 

OSÉxDE1~~~~ZkMUÑf. 

lllf': ... ..... ... 
1 ~-<t-, 
!-4 . T 
\~:9 

Agencia Nacional de Seguridad lnduS1!rial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hldrocar . uros 

Unidad de Gestión In ustrlal 
Dirección General de Gestión de Procesos lndu trlales 

OOclo ASEA/UGi/OGGPI/18 1/2019 

REPRESENTANTE LECAL DE LA EMPRESA 

Asunto: Resolución Proce ente 
Expediente: 02BC2019G0033 
Bitácora: 09/DMA0173/ 6/19 

Follo: 023781/ , 6/09 

Una vez analizada y evaluada la Manifestación de Impacto Ambiental, modalidad Particular MIA· 
P) y el Estudio de Riesgo Ambiental (ERA) del proyecto denominado uESTACIÓ DE 
DESCOMPRESIÓN SONOCO", en lo sucesivo el PROYECTO, presentado por la empresa CiNC 
HIDROCARBUROS, S.A. DE C.V., en lo sucesivo el RECULADO, con pretendida ubicación rn el 
municipio de Tljuana, estado de Baja California, y 

R E S U L T A N D 0: 

l. Que con fecha 18 de junio de 2019, ingresó ante la Agencia Nacional de Seguridad lndus~rial y 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos (AGENCIA} y se turnó a esta Direq:ción 
General de Gestión de Procesos Industriales (DCCPI), el escrito número GNCH-ASEA-GNGSon
IER-18062019 en lá misma fecha, mediante el cual el RECULADO presentó la MIA· P y e~ERA 
del PROYECTO para su correspondiente evaluación y dictaminación elil materia de lm acto 
ambiental y riesgo ambiental, mismo que quedó registrado con la clave 02BC2019Ci003 . 

11. Qu. e el 20 de junio d~ ~0~9. en cun:plimiento a lo ~~ablecldo .en. el artrculo 34, fracci~n l lde la ~ 1\ 
Ley General del Equ1hbno EcológicO y la Protecc1on al Ambiente (LCEEPA), que d1spo~e la u-
publicación de la solicitud de autorización en materia de impacto ambiental en su Gf:ceta 
Ecológica y en acatamiento a lo que establece el artfculo 37 del Reglamento de la Ley Ce eral 7 
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Evaluación del lm acto 
Ambiental (REIA), se publicó a través de la Separata número ASEA/24/2019 dé la C ceta 
Ecológica, el listado del Ingreso de proyectos, asr como la emisión de resolutivos derivad s del 
procedimiento de evaluación de Impacto y riesgo ambiental durante el periodo del14 al 9 de 
j unio de 2019, entre los cuales se incluyó el PROYECTO. 

111. Que el 26 de junio de 2019, mediante el escrito número GNCH·ASEA-GNCSon-PUB·260 2019 
de la misma fecha, el RECULADO presentó la Página 03, del periódico "El Sol de Tljuan "del 
dfa 21 de junio de 2019, en el cual se llevó a cabo la publicación del extracto del PROYECTp, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 34 párrafo tercero fracción 1, de la Ley Ge)1eral 
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, en lo sucesivo la LCEEPA y 3V del 
Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia 
de Evaluación del Impacto Ambiental, en lo sucesivo el REIA, mismo que se inte ró al ¡ ~xpediente administrativo, de conformidad con lo establecido en el artículo 26 fracción 11 del 

rf>.EIA. 
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Qflclo ÁSt'A/UGI/DGGPI/1861/2019 

IV. Que el 02 de julio de 2019, con fundamento en lo dispuesto en el articulo 35 de la Ley General 
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, la DCCPI integró el expediente del 
PROYECTO y conforme al artículo 34 primer párrafo, lo puso a disposición del público en el 
domicilio ubicado en Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jardines en la Montaña, Alcaldra 
lalpan, C. P. 14210, Ciudad de México. 

V . Que esta DOCiPI procede a determinar lo conducente conforme a las atribuciones que· le son 
conferidas en el Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, la LGEEPAy su REIA, y 

C O N S 1 D E R A N D O: 

1. Que esta DCCPI es competente para revisar, evaluar y resolver la MIA-P y el ERA del 
PROYECTO, de conformidad con lo dispuesto en el artfculo lo del ACUERDO por el que se 
delega en la Dirección General de Gestión de Procesos Industriales, las facultades que se 
indican publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de noviembre de 2017, y en los 
artículos 4 fracción XIX, 18 fracción 111,28 fracciones 11, XIX y XX, y 29 fracciones 11, XIX y XX del 
Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 

mblente del Sector Hidrocarburos. 

11. Que el RECiUI..ADO requiere de la Instalación y operación de una Estación de Descompresión 
de Gas Natural, por lo que su actividad corresponde al Sector Hidrocarburos la cual es 
competencia de esta AOENCIA de conformidad con la definición setialada en el artfculo 3 
racción XI inciso e) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 

Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

111. ue por la descripción, características y ubicación de las actividades que integran el 
PROYECTO, éste es de competencia Federal en materia de evaluación de impacto ambiental, 
por ser una obra relacionada con la industria del petróleo y descompresión de Gas Natural que 
prevean actividades altamente riesgosas, tal y como lo disponen los artrculos 28 fracción 11 de 
la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y 5, inciso D) fracción VIl del 
Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia 
lde Evaluación del Impacto Ambiental. 

IV. Que el Procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental (PElA) es el mecanismo previsto 

[

or la LCEEPA, mediante el cual, la autoridad establece las condiciones a que se sujetará la 
ealización de obras y actividades que puedan causar desequilibrio ecológico o que puedan 
ebasar los limites y condiciones establecidas en las disposiciones aplicables para prot.eger el 
mblente, con el objetivo de evitar o reducir al mfnlmo sus efectos negativos sobre los 

1 

cosistemas. Para cumplir con este fin, el RECULADO presentó una Manifestación de Impacto 

E
mbiental, en su modalidad Particular, para solicitar la autorización del PROYECTO, 
odalidad que se considera procedente, por ubicarse en el supuesto contemplado en el 

l' .... timo párrafo del artículo 11 del REIA 

V. bue de conformidad con lo dispuesto por el segundo párrafo del artículo 40 del REJA, el cual 

~
l ispone que las solicitudes d. e Consulta Pública se deberán. presentar por escrito dentro del 

lazo de 10 dfas contados a partir de la publicación de los listados y considerando que la 
ubllcación del ingreso del PROYECTO al PElA se llevó a cabo a través de la Separata número 

fEA/24/2019 de la Gaceta Ecológica ASEA del20 de junio de 2019, el plazo de 10 dios para 

iilquier persona de la~~~~:~:~: de que se trate, solicitara que se llevara a cil 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hldrocar~uros 

Unidad de Gestión lnd~strlal 
Dirección General de Gestl6n de Procesos lndu4 rlales 

Oficio ASEA/UGI/OGGPI/186~/2019 

Consulta Pública, feneció el 04 de julio de 2019. y durante el periodo del 21 de junio al Or de 
julio de 2019, no fueron recibidas solicitudes de Consulta Pública. 

Que en cumplimiento a lo dispuesto por el artrculo 35 de la LCiEEPA, una vez presenta . a la 
MIA·P, se inició el PElA, para lo cual se revisó que la solicitud se ajustara a las formalidbdes 
previstas en la LCEEPA, su REIA y las normas oficiales mexicanas aplicables; la Ley ~e la 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del S~ctor 
Hidrocarburos y al Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial P.' de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos por lo que, una vez integra o el 
expediente respectivo, esta DCCPI determina que se deberá sujetar a lo que establece los 
ordenamientos antes invocados, así como a los programas de desarrollo urbano de 
ordenamiento ecológico del territorio, las declaratorias de áreas naturales protegidas las 
demás disposiciones jur(dicas que resulten aplicables; asimismo, se deberán evalua los 
posibles efectos de la preparación del sitio, construcción, operación, mantenlmlen¡ o y 
abandono en el o los ecosistemas de que se trate, considerando el conjunto de elementos que 
los conforman y no únicamente los recursos que, en su caso, serran sujeto~ de 
aprovechamiento o afectación. Por lo que, esta DCCPI procede a dar inicio a la evaluación de 
la MIA-P del PROYECTO, tal como lo dispone el artículo de mérito y en términos de lo que 
establece el REIA para tales efectos. 

Datos generales del PROYECTO 

VIl. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 12, fracción 1 del REIA, donde se s ñala 
que se deberá incluir en la MIA-P, los datos generales del PROYECTO, del RECULADO f del 
responsable del estudio de Impacto ambiental y que de acuerdo con la Información inc uid.a 
en el Caprtulo 1 de la MIA-P, se indicó que el PROYECTO consiste en la instalación de una 
estación de descompresión de gas natural, con ubicación en el municipio de Tijuana, estado 
de Baja California. 

Descripción de las obras y actividades del PROYECTO 

VIII. Que la fracción 11 del artfculo 12 del REIA, impone la obligación al RECULADO de incluir en la 
MIA-P que someta a evaluación, una descripción del PROYECTO. En este sentido, un~ vez 
analizada la Información presentada en la MIA·P y en el ERA, de acuerdo co.n lo manlfejtado 
por el REGULADO, el PROYECTO consiste en la construcción de una Estació,

1 
de 

Descompresión, la cual será utilizada para descargar el Gas Natural que llegue a los remoiiues, 
descomprimir dicho gas y enviarlo hacia la Red Interna de Sonoco. 

El RECULADO señaló que el PROYECTO incluirá: área de panel de decantación, áre de 
descompresión, área de servicios propios (taller de man~enimiento(cua rto de tableros), 8ar:_el 
de control, Estación de Regulación y Medición (.ERM) y area de pat1o de ma. niobras. El dleno 
de la Estación de Descompresión Sonoco estará basado en la Norma Oficial Mexicana OM-
010-ASEA-2016, Gas Natural Comprimido (GNC). Requisitos mfnlmos de seguridad para 
Terminales de Carga y Terminales de Descarga de Módulos de almacenamiento 
transportables y Estaciones de Suministro de vehículos automotores, publicada en el iario 
Oficial de la Federación el 23 de agosto de 2017. 

La Estación de Descompresión Sonoco se conformará de las siguientes Áreas, Siste 
Equipos: 

+ 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
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Dirección aener•l de Gestión de Proce.sos lndustritles 

OfiCio ASEA/UGI/DGGPI/1861/2019 

Areas: 

• Área de Panel de Decantación (Decanting Panel/Post). 
Área de Descompresión. 
Área de Servicios Propios (Taller de Mantenimiento 1 Cuarto de Tableros). 
Área de Patio de Maniobras. 

Sistemas: 

Sistema de Tuberra de Gas Natural en Alta Presión. 
Sistema de Tubería de Gas Natural en Baja Presión. 
Sistema Reductor de Presión (PRM). 
Sistema de Calentamiento (HCM) 
Sistema de Administración de Gas. 
Sistema de Alumbrado y Contactos. 
Sistema de Distribución de Fuerza Eléctrica. 
Sistema de Tierra Ffsica. 
Sistema de Pararrayos. 
Sistema de Voz y Datos. 
Sistema de Monitoreo, Seguridad y Alarmas. 
Sistema de Drenajes de Aguas Negras y Pluviales. 
Sistema de Agua Potable. 

Equipos: 

Panel de Decantación 
PRM Sistema Modular de Reducción de Presión y Alto Flujo (High Flow Pressure Reductlon 
System). · 
HCM Modulo de Control de Calentamiento {Heating Control Module) . 
Tablero de Distribución de Alumbrado y Contactos. 

a) El RECiULADO manifestó que la superficie que ocupará para la instalación del PROYECTO 
será de 899.22 m:a. 

_A!:eas Dimensipn.oes (mZ) 
Area de seJVicios 57.25 
Area de equipos 28.6 
Estación de Medlción_(EM) 5.61 
Área de circulación peatonal 376.14 
Area de descarga 431.62 
Area Total 899.22 

b) El PROYECTO estará ubicado en las siguientes coordenadas: 

Vértice UTM Datum WCiS 84, Z 11 N 
X 

1 
2 
3 
4 
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Agencia Nacional de Seguridad lndu rial y 
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Of!clo ASWUGI/DGGPI/1 61/2019 
e) El RECULADO Indicó que las etapas del PROYECTO y duración de las mismas s n las 

siguientes: 

Etapa Duración 
Preparación del Sitio 15 dras 

Construcción de la ED-Sonoco 8 meses 

30 años prorrogables de 

Operación 
acuerdo al mantenimiento y 
adecuación y actualización de 
equipos 

Abandono de sitio Indeterminado 

d) El RECULADO senaló que el PROYECTO se localiza en un sitio propiedad de la ern resa 
SONOCO, que ha sido previamente modificado para actividades industriales, por lo que 
no. existe vegetación natural susceptible de ser afectada, haciendo hincapié no exté la 
necesidad de realizar actividades de despalme. 

Asimismo, es importante señalar que el REO U LADO realizará actividades altamente rles · osas 
por manejar gas natural, en volumen de 6,710 kg, rebasando la cantidad de reporte de S · O kg 
señalada en el Segundo Listado de Actividades Altamente Riesgosas, publicado en el lPiario 
Oficial de la Federación el 04 de mayo de 1992. Por lo antes expuesto, esta DCCPI deter¡mlna 
que el PROYECTO cumple con lo dispuesto en los artículos30 de la LGEEPAy17 último párrafo 
del REIA. · 1 

Las diferentes etapas de desarrollo del PROYECTO se detallan en el Caprtulo 11 de la liA·P 
presentada. 

Vlncu!aci6n con !os ordenamientos jur.fdlcos aplicables en materia ambiental y, en su [aso, 
con la regulación sobra uso del suelo. 

IX. Que de conformidad con lo dispuesto por el artrculo 35, segundo párrafo de la LOEEP* asf 
como lo establecido en la fracción 111 .del art.fculo 12 del REJA, el cual. indica la obllgacl6 del 
RECiULADO para Incluir en las Man1festac1ones de Impacto Amb1ental en su mod lidad 
Particular, la vinculación de las obras y actividades que incluyen el PROVECTO co los 
ordenamientos jurrdicos aplicables en materia ambiental y, en su caso con la regulación del 
uso de suelo, entend.iéndose por ésta vinculación la relación jurídica obligatoria ent~~e las 
actividades que Integran el PROVECTO y los instrumentos jurrdicos aplicables. En este rden 
de ideas, y considerando que el PROYECTO se ubica en el estado de Baja Cali~ rnla, 
espedficamente en el municipio de Túuana, el RECULADO Identificó que el sitio en donoe se 
pretende desarrollar el PROYECTO se encuentr. a regulado por el siguiente lnstru1ento 
jurfdlco: 

a) Programa de Ordenamiento Ecológico.del ~st~do de Baja ~allfornla. De acuerdfcon 
lo señalado por el RECULADO, el PROYECTO 1nc1de con la Umdad de Gestión Ambl ntal 
(UGA) 2a, cuyas caracterrsticas con las siguientes: 

Clave de Uso Polrtlca Criterios de,reguhu:lón 
la UCiA ro uesto 

2a 
Vegetación 
primaria y 
secundaria 

Aprovechamiento 
sustentable 
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AHl. AH2, AH3, AH4, AHS, AH6, AHB, A,9, 
AHlO, AHll, AH12, AH13, AH14, AHlS, AH16. 
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Chvede Uso PoUtlca Criterios de regulación la UOA propuesto 

Clave 

FOOS 

TUOl, TU02, TU03, TU04, TUOS, TU06, TU07, 
TUOB, TU09, TUlO, TU11, TU12, TU13. 

F004, FOOS, F006, F007, F008. 
HEOl, HE02, HE03, HE04, HEOS, HE06, HE07, 
HE09, HElO, HEll, HE12, HE13, HE14, HElS. 
INDOl, IND02, IND03, IND04, INDOS, IND06, 
IND07, IND08, IND09, INDlO, INDll, IND12, 
IND13, IND14, INDlS, IND16, IND17, IND18. 
PEOl, PE02, PE03, PE04, PEOS, PE06. 
CONOl, CON02, CON03, CON04, CONOS, 
CON07, CONOS, CON09, CONlO, CONll, 
CON12, CON13, CON14, CONlS. 
HIDROOl, HIDR002, HIDR003, HIDR004, 
HIDROOS, HIDR006, HIDR007, HID~008. 

CAMOl, CAM02, CAM03. 
AGROl, AGR02, AGR03, AGR04, AG~OS, 
AGR06. 
MINlO, MINll, MIN12, MIN13, MIN14, MINlS, 
MIN16, MIN17, MIN18, MIN19, MIN20, MIN2l. 
MIN22. 
ACIPOl, ACIP02, ACIP03, ACIP04, ACIPOS, 
ACI POG, ACI P07, ACI POS, ACI P09. 

De acuerdo con lo anterior, el RECULADO reall:zó la vinculación de las obras y actividades 
con los criterios ecológicos de la UGA, mismos que se mencionan a continuación: 

Definición del criterio 

Forestal 
La reforestación deberá llevarse a cabo con una 
densidad mínima de 1,000 individuos por hectárea 
(ha). 

Vinculación con el 
PROYECTO 

La reforestación podrá Incorporar ejemplares El PROYECTO no tiene 
obtenidos del rescate de vegetación del desplante de 
los desarrollos turísticos, industriales o urbanos. como finalidad en ninguna 

1---+--~S~e~d~e~b;;.;.e.;..;;.:.m=a....:.n=te~n=-=e::...:r~lac.:..:...:.=-ve=g:..:e:.:....:t.::.a:..::ci=::ó-=n...;;_ ::.:.d:;.e.::.n:..:.o::.;m:;.,i,...n_a_,d-la de sus etapas realizar 
aprovechamiento de 

"Vegetación para la conservación" según la alguna especie vegetal 0 

106 

zonificación forestal publicada en el Diario Oficial de 
realizar ningún desmonte 

la Federación del 30 de noviembre de 2011 y que se de vegetación, por lo 
ubi~a preferentemente al norte del Área Natural 

especificado no se vincula 
t---+---+-cP=-'r--=o-;:.te=-:!g""ii-=d-=-a~d;..;;e.;...l ;..;.R;..;;ío_C;;..o;;.;.lo.;;.r;..;;a;..;;d,.;;o.;..., .,..--....,...,...---.....,...----,..,..........¡ en los criterios del ámbito 

1 

Se debe reforestar y atender los problemas de erosión forestal. 
del suelo en las áreas forestales y preferentemente 

FI007 forestales definidas como de restauración en la 
zonificación forestal publicada en el Diario Oficial de 
la Federación del 30 de noviembre de 2011. 

1 a 
~ 
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Clave 

FOOS 

INDOl 

IND02 

IND03 

IND04 

Agencia Nacional de Seguridad lndu rial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocar~uros 

Unidad de Gestión ln~ustrlal 
Dirección General de Gestión de Procesos lndu,trlalas 

Oficio ASEA/UGI/OGGPI/18~1/2019 

Definición del criterio 

El aprovechamiento comercial de especies forestales 
no maderables se realizará a través de Unidades para 
el Manejo de Vida Silvestre. 

Sector industrial 

En los programas de desarrollo urbano de los centros 
de población se establecerán áreas de 
amortiguamiento o salvaguardas entre zonas 
Industriales y zonas habitacionales. 

La Instalación de parques o zonas industriales 
considerará las condiciones climatológicas (vientos 
dominantes, precipitación, eventos de inversión 
térmica) presentes en las localidades o sitios de 
Interés, para asegurar la mejor dispersión de los 
contaminantes y evitar afectaciones a la población 
por emisiones a la atmósfera 

Los parques o zonas Industriales con actividades de 
alto riesgo deberán definir su perfil operativo, que 
prevenga los conflictos por la operación, actividades, 
manejo de materiales y/o emisiones a la atmósfera 
incompatibles. 

Vinculación con el 
PROVECTO 

El PROYECTO, se apega ¡a lo 
establecido a este crlterip ya 
que el uso de suelo dor,de 
se encuentra es destina< o a 
la industria. 

Para la realización del 
PROVECTO, se 
consideraron todas las 
condiciones climatológ cas 
establecidas en dichos 
criterios. 1 

El PROYECTO, contará ;;on 
sistemas de segurl :lad 
necesarios y 
procedimientos de 
mantenimiento de los 
equipos, asr ce mo 
capacitación adecuada de 
los empleados para el rnrjor 
funcionamiento de la 
estación. 

Se evitará la instalación de industrias o centros de El PROYECTO se ubicar~ en 
transformación dentro de zonas habitacionales o de un área, donde el uso de 
asentamientos humanos y viceversa. suelo se encuej1tra 

1------+-=~-:--;-;----;-----:-:-----;---:-;--;-;---;----;-----:-:----;---i destinad o pri nci pa 1 mJnte 
El establecimiento de actividades riesgosas Y las de para la industria, en to~da. s 
alto riesgo, donde se permita o condicione su sus etapas de desarr . llo, 
Instalación, se sujetará a los escenarios de impacto y cumplirá y se suje ará 
riesgo ambiental derivados de las evaluaciones siempre a lo estipulado e;n la 

INDOS 

I------+....:C::.:O::.:r.:..re::;,:S:::.¡>P;.;IO;;.;n..;.;d;;;;i;.;;e,;.;n;.;,te;;;.;S;,;,. _____ ________ ----i normatividad aplicable, esto 
para un mejor desarr~ud1. 

IND06 

IND07 

1 
,¡_ 
r-

En la autorización de actividades rlesgosas y 
altamente riesgosas se establecerán zonas de 
salvaguarda y se sujetarén a las distancias estipuladas 
en los criterios de desarrollo urbano y Normas 
aplicables. 

Las fuentes emisoras y/o generadoras de 
contaminantes deberán instalar el equipo necesario 
para el control de sus emisiones a la atmósfera, 
mismas que no deberán rebasar los límites máximos 

Página 7 de 34 

Boulovt~rd Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jardlnos on lo Montal\a, c .p. 14210, 
Tlalpan, CDMX t: 01 (55) 9126·0100, www.as&a.gob.mx 
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mencionado en dlc

1
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criterios, establecerá zo~nas 
de salvaguarda y trabaja á a 
lo estipulado en el pla de 
desarrollo urbano y norrnas 
aplicables en cuanto a 
seguridad. 
En las diferentes etapas del 
PROVECTO en las que se 
puedan prese tar 
emisiones a la atmós1 era, 
siempre se respetarán los 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dlrec:c:lón Genen~l de G~tló11 de Pro.;e$Q$ Industriales 

Oficio ASeA/UGI/OGGPI/1861/2019 

Definición del crfi:erio 

permisibles establecidos en las Normas Oficiales 
Mexicanas y Nonnas Ambientales Estatales. 

No se permitirá que las industrias descarguen aguas 
residuales al sistema de alcantarillado sanitario o a 
cuerpos receptores, que no cumplan los límites 
máximos de contaminantes permisibles establecidos 
en las Normas Oficiales Mexicanas y Normas 
Ambientales Estatales. 
Se promoverá la instalación de sistemas de 
tratamiento para este fin 

Las industrias de nueva Instalación deberán 
incorporar tecnologías para el uso eficiente de 
energfa y combustibles dentro de sus procesos. 
Deberán promover, Igualmente, la minimización de 
residuos y emisiones a la atmósfera. 

Las empresas con actividades riesgosas y de alto 
riesgo deberán informar a sus trabajadores, clientes, 
usuarios y población aledaña sobre los riesgos 
inherentes a su actividad, asr mismo contarán con 
planes de contingencia y procedimientos de 
evacuación consecuentes, en coordinación con 
protección civil. 

Las auditorías ambientales deberán considerar 
medidas para la minimización de riesgos y 
prevención y control de la contaminación ambiental. 

En el desarrollo de actividades potencialmente 
contaminantes se instrumentarán programas de 
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Vinculaclon con el 
PROYECTO 

lfmites permisibles 
establecidos, y siempre se 
trabajará de acuerdo a la 
normatividad aplicable 
mencionada en dicho 
criterio. 
El PROYECTO, en ninguna 
de sus etapas utilizará agua 
para algún proceso en 
especial, lo que corrobora 
que no se rebasará · los 
lfmites máximos 
permisibles, sin embargo, 
siempre se tratará de estar 
sujeto a la normatividad 
aplicable mencionada en 
este criterio, no se considera 
necesario la instalación de 
una planta de tratamiento, 
como se mencionó, ya que 
no se realizará 
aprovechamiento de agua, 
que Implique un 
tratamiento para poder 
realizar su descarga. 
El PROVECTO, cumplirá con 
lo establecido en las 
Normas Oficiales Mexicanas 
sobre tecnologías para el 
uso eficiente de energfa y 
combustibles dentro de sus 
procesos, minimizando las 
generaciones de residuos, 
así como emisiones a la 
atmósfera. 
El PROVECTO, contará con 
sistemas de seguridad en 
caso de accidentes, así 
como capacitación y 
simulacros para saber 
responder a una situación 
de riesgo que se pueda 
presentar. 
El PROYECTO, cuenta con 
medidas de prevención, 
mitigación, y sistemas de 
seguridad, acatando lo 
mencionado en dichos 
criterios. 

·~ 
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IND13 

IND14 

IND15 

IND16 

IND17 
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Agencia Nacional de Seguridad lndus rlal y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hldrocarl uros 

Unidad de Gestión lnc ustrlal 
Dlrl!cclón General de Gestión de Procesos lndu trlales 

Oficio ASEA/UGI/DGGPI/18 l/2019 

Definición del criterio 

monitoreo para determinar la calidad ambiental y sus 
efectos en la salud humana v el ambiente. 

Las aguas tratadas deben ser, preferentemente 
reutilizadas en los procesos industriales, para el riego 
de áreas verdes, para la formación o mantenimiento 
de cuerpos de agua o infiltradas al acurfero. 

El manejo y disposición de residuos sólidos derivados 
de empaques y embalajes deberán contar con un 
programa de manejo y disposición final autorizado 
por las autoridades competentes. 
Preferentemente, deberá promoverse su reusó y 
retorno a proveedores. 

Deberán establecerse zonas de amortiguamiento 
(franja perimetral) de al menos 20 m alrededor de la 
zona de almacenaje y exposición delimitadas por 
barreras naturales que disminuyan los efectos del 
ruido y contaminación visual. 

Se deberán aplicar medidas continuas de mitigación 
de impactos ambientales por procesos industriales, 
con énfasis a las descargas de aguas residuales, 
emisiones a la atmósfera y disposición de desechos 
sólidos. 

Se deberán controlar las emisiones industriales a la 
atmósfera, principalmente en cuanto a control de 
partículas suspendidas, S02 NOX, co, descargas 
difusas y emisiones de partículas y gases, de acuerdo 
con la Normas Oficiales Mexicanas y el Programa 
Especial de Cambio Climático. 

Se deberá asegurar que en la construcción de duetos 
se cuente con especificaciones técnicas y medidas de 
mitigac ión ambiental para evitar afectaciones a 
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VInculación con el 
PROYECTO 

El PROYECTO, no ut.ill~a_rá 
agua para ntnq;¡un 
procedimiento en algpna 
de sus etapas que lmpll~ue 
la realización de al~ún 
tratamiento, por lo ~ya 
mencionado queda e aro 
que no incide con di ho 
criterio. 
En todas las etapas del 
PROYECTO, se cum~ lirá 
con lo estipulado en la 
normatlvidad aplicable en 
cuestión al Manejo de 
Residuos, en cualquiera de 
sus categorras (RSU, R~ E). 
Si es nece. saria la re .. a liza ión 
de un programa de ma ejo 
se realizará, para no incurrir 
f1.:.1era de la normativi~ad 
aplicable. 1 

En el P.ROYECTO, no inJide 
en dicho criterio, sin 
embargo, se le brin ará 
atención a lo mencionado 
para prevenir cualq~ler 
a.ccidente y esté siem:pre 
aoeqado a la Lev. 1 

El PROYECTO, cuenta con 
medidas de prevenciór y 
mitigación elaboradas pon 
las mejores metodologr¡s y 
siempre enfocadas al 
bienestar del ambierte, 
acatando asr lo menclon do 
en dicho criterio. 
El PROYECTO, no 
presentará emisiones ¡ la 
atmósfera, sin embargo se 
le dará seguimiento ;; lo 
estipulado en la 
normatividad aplicable el 
programa especial de 
cambio climático. 
El PROYECTO, se ene u e l tra 
en un área totalme¡nte 
urbanizada, Por lo cuall no 

i' 
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de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión lndU$trla! 
Dlre~c:lón General de Gestión de Proc:esos 1ndustrl1les 

Oficio ASENUGI/DGGPI/1861/2019 

DeflnlcliSn del criterio 

ecosistemas costeros, rros, escurrimientos y cuerpos 
de agua. Cuando sea posible su instalación se hará 
preferentemente en los derechos de vía existentes. 

Conservación 
Cuando, por excepción, se otorguen cambios de uso 
de suelo forestal (vegetación primaria y secundaria) 
para las actividades sectoriales, éste deberá ser de 
entre el 20 al 40% (umbral de fragmentación y 
umbral de extinción, respectivamente) de la 
superficie del predio del proyecto, 
La superficie remanente (60 a 80% de la superficie del 
predio) deberá mantener su vegetación, misma que 
estará distribuida en el pérímetro del predio para que 
estén en contacto con la vegetación de los predios 
colindantes y se constituyan redes de ecosistemas 
que le den conectividad biológica al paisaje. 
La vegetación remanente deberá estar sujeta a un 

VInculación eón el
PROYECTO 

causará afectaciones en 
ecosistemas costeros ni en 
cuerpos de agua, por lo que 
no incide en dichos criterios. 

manejo de hábitats que permita el incremento de la En el PROYECTO, no se 
biomasa vegetal de especies nativas, en donde sea realizará un cambio de uso 
posible hacerlo, asf como un mejoramiento de de suelo, debido a que el 
hábitats para la fauna. 
Cuando en el predio se encuentren, cuevas, lugar donde se desarrollará 
manantiales, lagos, humedales rfos, arroyos o el PROYECTO es destinado 

a un uso industrial, aunado agregaciones de especies con estatus de 
a esto el predio donde se 

conservación comprometida, se deberá mantener la instalará la Estación de 
vegetación en su perrmetro y ésta mantendrá una Descompresión ya tiene continuidad con la vegetación del perfmetro del 

d construcciones previas 
t----+----+--':P-='"Ir_e----'-io7·------:-:-----:------:--:-----:-----l evitando, la afectación a la 

cuando, por excepción, se otorguen cambios de uso vegetación por un 
del suelo forestal (vegetación primaria y secundaria) despalme, afectaciones al 
para las actividades sectoriales en los predios que paisaJe, conductividad 
colinden con las áreas naturales protegidas, estos biológica y mejoramientos 
deberán ser menores al 20% (umbral de al hábitat debjdo a las 
fragmentación). condiciones ya 
La vegetación remanente deberá estar sujeta a un mencionadas. 

C)N02 

'- ... 

manejo de hábitats que permita el incremento de la 
biomasa vegetal de especies nativas, en donde sea 
posible hacerlo, asr como un mejoramiento de 
hábitats para la fauna. 
Cuando en el predio se encuentren, cuevas, 
manantiales, lagos, humedales rfos, arroyos o 
agregaciones de especies con estatus de 
conservación comprometida, se deberá mantener la 
vegetación en su perímetro y ésta mantendrá una 
continuidad con la vegetación del perímetro del 
predio. 
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HIDROOl 

Agencia Nacional de Seguridad lndust lal y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocar uros 

- 1 

Definición del criterio 

Manejo de agua 

Unidad de Ge5t!ón lnd1ustrlal 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

OHcio ASEA/UGI/DGGPI/18~1/2019 
Vinculación con el 

PROVE;CTO 

cauces de arroyos que implique el deterioro de sus 
Debe evitarse la modificación y ocupación de los l 
condiciones naturales. 

t-----I--7-L.:::a~.;.;;re:;.;c:;.;t.¿.:ffl~c:....:a:..:.:c7-:16:.::n:..:....=.:~d::;:e:.... __ c_a_u_c_e_s_d--,-e""""'b,....e-r""""á,----h-a_c_e-rs-e--l En ninguha de las eta as 

preferentemente con los métodos de canalización 0 del PROYECTO, se afect~rán 
HIDR002 las condiciones naturales de 

consolidación de bordos {evitando el entubamiento), cauces o arroyos, ni r'erá 
para no afectar el microcfima. 

t-----t~E~n:-:-=;l~a..:.c=._o.::n~s:.;o=;-.li;::d~a.:::c~ió;.:.n.:.:.::.d;-::e=-7b~o:.:.rd~o:...s_y_m~á:-r-g_e_n_e_s_d-:-e-r-:-ío-s-l, necesario aplicar fa 
arroyos Y cuerpos de agua se aplicarán técnicas rectificación de cauces. 

HIDR003 La consolidación de bor os mecánicas espedficas para la estabilización del suelo, 
donde se deberán utilizar especies nativas de Y márgenes de rfos, 0 a 
vegetación riparia como fijadores del suelo cuerpos de agua, no ~erá 

t-----+-:=-=-""'-":.;.;.;..;...;..;;...:..;..;.,;~~....;;..;..;..;..;..;....;..,~,;;.;;:;..::;.;..;:..=_.:;.=;~=-==----~ necesaria debido a qu el 
En los nuevos proyectos de desarrollo urbano, PROVECTO no incide en 
agropecuario, suburbano, turfstico e industrial se 

HIDR004 

HIDROOS 

deberá separar el drenaje pluvial del drena le alguno de estos afluente ya 
~ mencionados. 

sanitario. 
Como se menciona e el 

El drenaje pluvial de techos, previo al paso a través de 
un decantador para separar sólidos no disueltos, se realizarán acatando las 
podrá ser empleado para la captación en cisternas, caracterfsttcas ue 
dispuesto en áreas con jardines o en las áreas con demande la normativi ad 
vegetación nativa remanente de cada proyecto. aplicable. 
El drenaje pluvial de estacionamientos públicos y 
privados, así como de talleres mecánicos deberá 
contar con sistemas de retención de grasas y aceites. 
Se promoverán acciones de recuperación de la El PROYECTO, no se 
vegetacíóh rlparla y humedales en la región del delta encuentra en la región d alta 

1-------+-...;;d:..:;e.;..l ~rf.:::o...;C:..:;o;..;..lo:::..;r..;;a:..:;d:..:;o __ ----=--=----- --,---------J del río Colorado, por lo ~ue 
En los hoteles ecoturfsticos y recreativos se debe no afectará a la vegetaJión 
contar con sistemas eficientes para el uso del agua, la riparia menc.lonada en los 
captación de agua p luvial, el tratamiento de aguas criterios. El PROVECTO no 
residuales y el manejo de residuos sólidos, así como es del .ámbito ecoturrs¡ico, 

HIDR006 

con sistemas de generación de energfa alternativa. recreat1vo por lo que no 
l-----t-:L:;..;a'"'s-c""a""=b-a'-':ñ::-a;.....s_ca_m-.p"""e'"'"st..:..r'-'e'-'s"'"d":'e-":b~e""'n-...c_o_n ... ta"-r-co-n-s7ist'-:"'-'e'-'m"'"a-s--; 1m plica la construcción de 

HIDROO? de captación y almacenaje de agua pluvial. una vivienda, no se realizará 
1---- --¡....;:;..;::....::.=.c.::..::..:::..:..=.::...:....o!.....::..:.:...:...;.;;;.;;;.;;;.;...:..;;;L;;...=..=-=;!..=..;:.....c;.=.;..;.;:;..;.;_ _ __ _, un aprovechamiento del 

HIDR008 

CAMOl 

Las viviendas deben contar con sistemas de 
captación y almacenaje de agua pluvial. 

Caminos y_ vfas de comunicación 
En la planeaclón de la construcclóh de nuevas vfas de 
comunicación (caminos, vras ferroviarias, puertos, 
aeropuertos) se deberá dar preferencia a la 
ampliación en lo existente, en vez de crear nuevos 
trazos. 
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Para el desarrollo del 
PROYECTO, no erá 
necesario realizar la 
construcción de nuevos 
cam inos o vras 1 de 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Detinlcl6n del criterio 

Unidad de Gat16n Industrial 
Dlre~:elón Genel'ill de Gestión de Procesos Industriales 

Oflclo ASENUGI/DGGPI/1861/2019 

VInculación con el 
PROYECTO 

En las carreteras panorámicas paralelas a la costa, comunicación de cualquier 
solo se podrá construir caminos perpendiculares de tipo, ya que el área donde se 
acceso a las Inmediaciones a la playa cuando existan encuentra tiene las vfas de 
proyectos de desarrollo aledaños, debidamente comunicación para facilitar 
aprobados por la autoridad competente, que puedan su acceso. El PROYECTO no 
compartir la vialidad. se encuentra cerca de 

1--+---+---------------------1 playas, humedales, arroyos, 
rfos, etc. 

Los libramientos carreteros deberán evitar 
humedales, construirse paralelos a rros, arroyos y a la 
línea de costa. 

El PROYECTO que consiste 
en la instalación de la ED& 
Sonoco, no incide sobre 
dichos criterios. 

b) Programa de Desarrollo Urbano del Centro de Población Tijuana Baja California 2010-
2030 (PDUCPn, el REOULADO seFlaló lo siguiente: 

El REOULADO manifestó que, de acuerdo con el PDUCPT, correspon~e a un Uso de Suelo 
Industrial. Perteneciente al subsector "Cerro Colorado", uno de los sectores con más 
actividad industrial. En dicho sector se encuentran distintas actividades correspondientes 
a la industria, comercios y servicios, equipamiento, habitacional y de conservación. 

Como se menciona en el párrafo anterior, el Uso de Suelo donde se desarrollará el 
PROYECTO corresponde a un Uso de suelo Industrial siendo compatible con la actividad 
principal del mismo según el PDUCPT, clasificándolo en "Usos Especiales", en la actividad 
o giro "Gasoductos, Oleoductos y Similares", establecido asr en la Matri:z de 
Compatibilidad de Usos y Destinos de Suelo, la cual establece los usos de suelo específicos 
y de Impacto significativo, que sean permitidos, condicionados o prohibidos en las zonas 
de uso predominante que integran la zonificación del PDUCPT. 1 

e) Conforme con lo manifestado por el REOULADO y al análisis realizado por esta DOCPI, 
para el desarrollo del PROYECTO son aplicables las siguientes Normas Oficiales 
Mexicanas: 

Nor,I'Jla afic:ial Mexicana Vinculación al PRQVECTO con la Norma Ofielal Mexicana 
NOM-041-SEMARNAT-2006. Para la instalación del PROYECTO, el REOULADO utilizará 
Uniites Máximos Permisibles vehrculos y equipos de combustión interna a base de Diésel y/o 
par~ la emisión de gasolina (fuentes móviles), por lo cual, GNC Hidrocarburos, S.A. 
coíaminantes en vehrculos de C.V. realizará mantenimiento preventivo a maquinaria y 
qu usan Gasolina como equipos, con el objeto de que éstos se encuentren operando 

f---=-co=-+.:..::b:...:u.:..::sc.:::ti-=b..:..:le:.:.· ______ ----1 satisfactoriamente, reduciendo la emisión de gases 

NOM·045·SEMARNAT·2006. 
Ve~ículos en circulación que 
usan Diesel como combustible. 
Lírr ites máximos de opacidad. 

contaminantes por motores de combustión en mal estado, asr 
mismo, durante las etapas de preparación del sitio y 
construcción, se circulará a baja velocidad (20 Km/h) con el 
objeto de disminuir las emisiones de gases a la atmósfera. 
Aunado a lo anterior, la empresa realizará sus actividades 
durante la obra civil, con apego a los Límites Máximos 
Permisibles (LMP). 
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Norma Oficial Mexicana 

NOM-OS9·SEMARNAT ·2010. 
Protección ambiental. Especies 
nativas de México de flora y 
fauna silvestres-Categorías de 
riesgo y especificaciones para 
su inclusión, exclusión o 
cambio-Lista de especies en 
riesgo. 

NOM·OBO·SEMARNAT -1994. 
Establece los LMP de Emisión 
de Ruido Proveniente del 
Escape de los Vehfculos 
Automotores, Motocicletas y 
Triciclos Motorizados en 
Circulación y su Método de 
MecUción. 

NOM·OlO-ASEA-2016. 
Requisitos mfnimos de 
seguridad para Terminales de 
Carga y Terminales de descarga 
de módulos de 
almacenamiento 
transportables y Estaciones de 
suministro de vehículos 
automotores. 

Agencia Nacional de Seguridad lndu rlal y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidtocar uros 

Unidad de Gestión ln~ustrial 
Olrecciór'l General de Gestión de Procesos lndu~triales 

Ofitlo ASEA/UGI/DGGPI/18 1/2019 

Vlnculaoión al PROYECTO con la Norma Oficial Mexicana 

Se considera para el caso de Identificar especies de flora y fauna slllf,iestres 
ubicadas en las categorlas de riesgo. 
Por otro lado, el REO U LADO manifestó que con la asignación de 11s áreas 
verdes, habrá nuevos refugios faunfsticos, indicando que principa mente 
para aves y reptiles pequeños. 

Durante las actividades a realizar en las etapas de preparación 
del sitio y construcción, se utilizará maquinaria pesada y :~uipos 
estacionarios generadores de ruido, por lo que, el RECiYLADO 
deberá apegarse estrictamente a lo establecido en las tiJOM's, 
respec~o a los lrmites máximos permisibles para las emisiores de 
ruido, ~lbraciones, energfa térmica y lum(nica, asr como atender 
las acciones correctivas necesarias para evi~ar efectos no. c~l~o. s de 
dichos contaminantes al medio ambiente. Así mis o, la 
empresa estará disponible para ejecutar acciones que en algún 
momento puedan ser impuestas por las autondades 
correspondientes, en caso de ser necesarias. 
El PROYECTO se vinéula con la presente norma debido a ~ue se 
ajusta a lo establecido por la autoridad ambiental en cuan o a las 
especificaciones y criterios técnicos d~ seguridad lnd ~strlal, 
seguridad operativa y protección al medio ambiente. ~ ara el 
diseño, construcción, pre-arranque, operación, mantenin iento, 
cierre y desmantelamiento, de las Instalaciones que 
conformarán el mismo. 
Por lo anterior, el PROYECTO está basado directamente con lo 
establecido en esta norma: S, 5.6.1.3, 5.6.1.4, 5.6.2.1,5.3.5, 5.4.11~·5.4-2 
5.6.3.4 y s .6.4, s.7· 6.1 6.3· 7.1 y 7.2; a . · r 

De lo anterior, el RECULADO refirió que las Normas Oficiales Mexicanas que tiLnen 
incidencia en el PROYECTO durante sus etapas de Preparación del Sitio, Constru9cl6n. 
Operación y Mantenimiento, incluyen diversos aspectos, seiialados anteriormente. En 
este sentido, esta DOOPI determina que las normas anteriormente señaladas¡ son 
aplicables durante la preparación del sitio, construcción, operación, r:'a.ntenimieT,to y 
abandono del PROYECTO, por lo que el RECiULADO deberá dar cumplimiento a to~os y 
cada uno de los criterios establecidos en dicha normatividad con la finalidad de mlnlrhizar 
los posibles Impactos ambientales que pudieran generarse durante dichas etapas. 

x. 

d) El RECULADO manifestó que el PROYECTO no se encuentra ubicado dentro de nin una 
Area Natural Protegida de carácter federal, estatal o municipal. 

Descripción del sistema ambient81l y señalamiento de la problemática ambi ntal 
detectada en el área de Influencia del PROYECTO 

Que la fracción IV del artfculo 12 de.l REIA en anállsls, .dispone la obligación del REOULADP de 
Incluir en la MIA-P una descripción del Sistema Ambiental (SA), asf como señal~r la 
problemática ambiental detectada en el área de Influencia del PROYECTO; al respe o el 
RECULADO delimitó al SA, considerando los siguientes criterios: 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Prote$0$ lndu5trlales 

Oficio ASEA/UGI/DGGPI/1861/2019 
a) Dimensiones del proyecto, distribución de obras y actividades a desarrollar, sean 

principales, asociadas y provisionales, sitios para la disposición de desechos. 
b) Factores sociales. 
e) Rasgos geomorfoedafológicos, hidrográficos, meteorológicos, tipos de vegetación, entre 

otros. 
d) Tipo, caracterrsticas, distribución, uniformidad y continuidad de las unidades ambientales. 
e) Usos del suelo permitidos por el plan de desarrollo urbano o plan parcial de desarrollo 

urbano aplicable para la zona. 

De acuerdo con las consideraciones antes mencionadas, el RECiULADO señaló que conforme 
al alcance de los posibles impactos ambientales a generarse durante el desarrollo de las 
diferentes etapas del PROYECTO decidió definir el SA tomando como base el subsector 16.1 -
UTP Cerro Colorado, establecido en el Programa de Desarrollo Urbano Centro de Población 
Tijuana, Baja California. 

HIDROLOQ(A.- El SA, se encuentra dentro de la Región Hidrológica Baja California Noroeste, 
dentro de la cuenca del Rfo TUuana - A Manead ero, espedficamente dentro de la Subcuenca 
Río Tijuana, el PROYECTO incide en la Cuenca Río Tijuana, en la subcuenca Rfo Tljuana, la cual 
corresponde a la Región Hidrológica Baja california Noroeste, sin embargo, el REGULADO 
señaló que donde quedará instalado el PROYECTO no se encuentran cuerpos de agua. 

FLORA- Que de acuerdo con lo manifestado por el RECiULADO, la carta de uso de suelo y 
vegetación serie VI deiiNEGI, el SA se localiza en un área conurbada, manifestando que ya no 
existe vegetación natural, señalando que donde se pretende instalar el PROYECTO ha sido 
modificado por la infraestructura urbana y comercial del municipio, por lo tanto, no existen 
especies de flora listadas en la NOM·059·SEMARNAT·2010. 

FAUNA.- De acuerdo con lo antes mencionado sobre que el PROYECTO se localiza en un sitio 
cuyo uso de suelo esta considerado como conurbano y aunado a esto no existe vegetación 
natural, por lo tanto no existen especies listadas en a la NOM·059·SEMARNAT·2010. 

Identificación, descripción y evaluación; asr como las medidas preventivas y de mitigación 
de los impactos ambientales. 

XI. Que el artrculo 12 fracciones V y VI del REJA, disponen la obligación del REGULADO de incluir 
en la MIA·P la Identificación, descripción y evaluación de los impactos ambientales, así como 
las m edidas preventivas y de mitigación de los impactos ambientales, ya que uno de los 
aspectos fundamentales del procedimiento de evaluación de Impacto ambiental, es la 
identificación,_ descripción y evaluación de los impactos ambientales que el PROYECTO 
potencialmente puede ocasionar, considerando que el procedimiento se enfoca 
prioritariamente a los Impactos que por sus caracterrsticas y efectos son relevantes o 
significativos y consecuentemente pueden afectar la integridad funcionaP y las capacidades 
de carga de los ecosistemas, asr como las medidas preventivas y de mitigación de los impactos 
ambientales identificados. En este sentido, esta DCiCiPI, derivado del análisis del diagnóstico 
de la zona en la cual se encuentra ubicado el PROYECTO, asf como de las condiciones 
ambientales del mismo, considera que estas han sido modificadas, ya que carecen de 
vegetación natural nativa debido a las diversas actividades propias de la industria y zonas 
conurbadas que se han realizado en el sitio como en los alrededores del mismo; por lo que, no 

1 La Integridad funeion~l de acuerde~ ~e~n lo e$bb!ec!do por la CONABIO (www!//conablo.gob.mx), se define como el grado do complejidad de 
lll$ relaciones tróHcas y suceslonales presentes en un sistema. Es decir, un sistema presenta mayor integridad cuantos m;\s niveles de la cadena 
trófica existen, considorando para ello ospocios nativas y silvostros y de Sil$ procesos naturales de sucesión ecológica, que determinan 
nna.lmente sus actlvldªdes funcionales (servlclo5 ambientales), 
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Agencia Nacional de Seguridad lndu rial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocar uros 

Unidad de Gestión ln~ll5trial 
Dirección General de Gestión de Proce$Q$ lnd!ftrlales 

Oficio ASEA/UGI/DGGPI/1861/2019 

eXiste nlnguh componente relevante y/o crítico con alto potencial de afectación ~r la 
realización del PROYECTO; en este sentido, se destaca que no existen compon ntes 
ambientales relevantes, que en términos de biodiversidad pudieran verse alterados n la 
re. alización del P. ROYECTO; sin embargo, el RECULADO derivado del análisis de identific~clón 
de impactos mediante la Matriz tipo Leopold modificada aplicadas a las etapas de sele9ción, 
preparación, construcción, operación, mantenimiento y abandono, identifica los sigui[ntes 
impactos y propone las siguientes medidas de mitigación: 

Los impactos ambientales evaluados y clasificados que el REGULADO Identificó so los 
siguientes: 1 

Medidas de prevención y mitigación para la etapa de Preparación del Sitio y Construcci,n. 

Componente lhlpacto Negativo Descripción de las medidas de prevención y 
ambiental Identificado mitigación 

Suelo 

• Alteración de la 
topograffa local 
(modificación de las 
curvas de nivel). 

• Erosión provocada 
por las actividades 
del proyecto. 

• Modificación 
superficial del suelo; 
su uso actual, 
disminución de la 
infiltración 

• Antes de iniciar las etapas del PROYECTO se 
informará a los trabajadores acerca del conténido 
de los procedimientos y su responsabilidad pn el 
cumplimi.ento de los llneamen. tos de protección al 
medio ambiente. (P). 

• Solo se circulará sobre el área de trabajo (P). 
• No se deberá aplicar sobre el suelo nipgún 

producto químico que modifique las condiciones 
físicas del mismo {P). t 

• El relleno de la zanja se realizará en su mayorí con 
el m ismo material extrafdo (M). 

• El acondicionamiento de la superficie se rea izará 
siguiendo la topograffa del terreno de manera 
lineal (M). 1 

• Al término de la etapa de la obra civil, se dejará el 
terreno de afectación temporal con 1 las 
caracterfsticas físicas y químicas del suelo ori¡ginal 
que permitan su recuperación (M). 1. 

• Durante la etapa de preparación del si~io y 
construcción se colocarán contenedlores 
debidamente Identificados para 1 el 
almacenamiento temporal de los residuos 
generados, (P). 

• Se instalarán letrinas portátiles para los 
trabajadores que ejecuten las actividades de obra 
(P). 

• Los residuos sólidos serán manejados de acue do a 
lo establecido en la ·normatividad ambi ntal 
vigente (P). 

"' Se colocarán señalamientos preventiv 

1

s y 
restrictivos (P). 

• El mantenimiento de la o.bra ln.cluye la observ~ción 
y cuidado de la cobertura superficial a ocupar para 
evitar efectos erosivos por el paso del persona (M). 

• Antes del inicio de operación se establecer· un 
ro rama de mantenimiento reventivo, e: n el 
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Componente 
ambiental 

Atmósfera 

Paisaje 

Flora 

Fauna 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Impacto Negativo 
Identificado 

• Generación o 
levantamiento de 
polvos en diferentes 
actividades del 
proyecto. 

• Generación de gases 
de combustión por 
los vehfculos 
automotores y 
maquinaria pesada 
utilizada. 

• Generación de ruido 
por los vehfculos 
automotores y 
maquinaria pesada 
utilizada. 

• Alteración de la 
apariencia visual y 
calidad paisajista. 

la 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oftc;lo ASEA/UGI/OGGPI/1861/2019 

li>escrlpción de las medidas de prevención y 
mitigación 

objeto de que la maquinaria se encuentre en 
óptimas condiciones de operación y no se genere 
contaminación por derrames de hidrocarburos (P}. 

• Se realizarán actividades de compensación 
ambiental al finalizar la construcción del proyecto 
(M). 

• Riego constante del área de trabajo para minimizar 
la generación de partfculas sólidas (levantamiento 
de polvos) (P}. 

• Las emisiones de gases serán por la operación de 
maquinaria, y aunque su efecto será compatible, se 
deberá cuidar la emisión de gases contaminantes 
a la atmósfera teniendo un adecuado 
mantenimiento de los equipos y maquinaria a 
emplear durante la obra civil {P). 

• Quedarán prohibidas las actividades relacionadas 
con la quema a cielo abierto de los residuos sólidos 
que sean generados (P}. 

• Los vehkulos y maquinaria de transporte 
circularán a baja velocidad con el objeto de 
disminuir las emisiones de gases contaminantes 
(M). 

• Se cuidará la adecuada operación y 
rnantel"llmlento de los vehrculos automotores (P). 

• Para minimizar las emisiones contaminantes 
provenientes de vehículos que transportarán el 
material de la obra y por el uso de maquinaria 
pesada, solo se usarán vehículos en óptimas 
condiciones (P). 

• NÓ se reali_zarán almacenes o construcciones 
temporales que afecten la visibilidad del paisaje 
(P}. 

• Compensación ambiental al término del proyecto 
para regresar la calidad del paisaje a condiciones 
similares a las originales (M). 

• Cambios en 
composición 
distribución 
espacial 
temporal de 
flora. 

y • Se asignarán áreas verdes en la Estación de 

• Disminución 
pérdida de 
refugios 
taunístlcos. 

• Cambios en 
composición 
distribución 
espacial 

Des€ompresión y como se mencionó 
y anteriormente, se real izarán actividades de 
la compensación ambiental (M}. 

y/o 
los 

la 
y 

y 

• Con la asignación de las áreas verdes, habrá nuevos 
refugios faunísticos (principalmente aves y reptiles 
pequeflos) (M). 
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Agencia Nacional de Seguridad lndu rial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocar?,uros 

Unidad de Gestión 1n1ustriai 
. 1 16 Id 6 d d 1 o rece n Genera. e Gesti n e Procesos In u tria es 

Oficio ASEA¡UGI/OGGPI/18 l/2019 

Componenfe Impacto Negativo Descripción de las medidas de prevención y 
ambiental Identificado mitigación 

temporal de la 
fauna. 

(P) = Prevención, (M) = Mitigación 

Etapa de Operación y Mantenimiento. 

El RECULADO indicó que durante esta etapa solo se identifican los riesgos a las perso nas y 
~ . . . . .. . . 

vehfculos, en caso de un s1nrestro {1ncendro o explosron) como Impacto negatiVO relevan~e. En 
la .siguiente tabla se identific. an las medidas de mitigación y preventivas a lmplementlr por 
parte del mismo durante la operación y mantenimiento. 

Componente 
ambiental 

Suelo 

Atmósfer¡:¡ 

Impacto Negativo 
ldentlflc:ado 

• Modificación 
superficial del 
suelo; su uso actual 
y uso potencial, 
d isminución de la 
infiltración, 
aumento de la 
erosión. 

• Contaminación del 
suelo por derrames 
del hidrocarburo y 
por la generación 
de residuos. 

Generación de cráter 
en la capa superficial 
del suelo a causa de 
una explosión, 
causada por una 
fuga de Gas Natural. 

• Generación de 
gases de 
combustión por los 
vehfculos. 

Generación de gases 
de combustión 

Descripción de las medidas de prévenci · n y 
miti ~ción 

• Se establecerán programas de mantenim ento 
preventivo y correctivo en tiempos espedfic s de 
acuerdo a los procedimientos existentes elabo ados 
por parte del promovente del proyecto (P y M) 

• Para el mantenimiento preventivo y en sU caso 
correctivo de la Estación de Descompresión se ebe 
contar con una base de datos que registre !cada 
efecto o fuga, en donde se indique: localizac¡ón y 
causa, tipo de reparación, principalmente. Este tipo 
de información será la base para las metidas 
correctivas (P y M). 

• Se colocarán señalamientos preventivo y 
restrictivos de acuerdo a las Normas OfiJiales 
Mexicanas en materia de manejo y descompr slón 
de Gas Natural (P).· 

• La Estación de Descompresión, contará con una 
serie de equipos, dispositivos . y sistema de 
segu._ridad que permitirán la atención de cualtuier 
situación de riesgo (P). 

• Se mantendrán calibrados los dispositivo · de 
medición de Gas Natural y se realizarán 
verificaciones a los mismos de manera diaria ( ), 

• No se deberá aplicar sobre el suelo ningún pro ucto 
qufmico que modifique las condiciones física del 
mismo (P). 

Los residuos sólidos serán manejados de acuerd a lo 
establecido en la normatlvidad ambiental vi ente 
(P. 

• se establecerán programas de mantenlm ento 
preventivo y correctivo en tiempos específic s de 
acuerdo a los procedimientos existentes elabo ados 
por parte del promovente del proyecto (P y M) 

• Para el mantenimiento preventivo y en su caso 
correctivo de la Estación de Descompresión se ebe 
contar con una base de datos que registre cada 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

~omponente 
!illmbiental 

(P) :: Prevención 
(M) "' Mitigación 

Impacto Negativo 
Identificado 
debido a un siniestro 
(explosión o 
incendio) a causa de 
una fuga de Gas 
Natural. 

!::tapa de Abandono del Sitio. 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Proce$05 lnd1J$trlales 

onc!o ASWUGI/OGGPI/1861/2019 
Oescripcion de las medidas de prevención y 
mitigación 
efecto o fuga, en donde se indique; localización y 
causa, tipo de reparación, principalmente. Este tipo 
de información será la base para las medidas 
correctivas (P y M). 

• Se colocarán ser"lalamientos preventivos y 
restrictivos de acuerdo a las Normas Oficiales 
Mexicanas en materia de manejo y descompresión 
de Gas Natural (P). 

• La Estación de Descompresión, contará con una 
serie de equipos, dispositivos y sistemas de 
seguridad que permitirán la atención de cualquier 
situación de riesgo (P). 

• Se mantendrán calibrados los dispositivos de 
medición de Gas Natural y se realizarán 
verificaciones a los mismos de manera diaria (P). 

Quedarán prohibidas las actividades relacionadas 
con la quema a cielo abierto de los residuos sólidos 
que sean generados (P). 

En la Tabla siguiente se identifican las medidas de mitigación y preventivas a implementar por 
parte del RECULADO durante la etapa de abandono del sitio. 

Medidas de prevención y mitigación para la etapa de Abandono del Sitio del PROYECTO. 

Componente 
ambiental 

Suelo 
atmósfera 

L } 

y 

Impacto Negativo 
lden~lficado 
• Retiro de cercos o 

vallas de protección 
en áreas de control 
de válvulas. 

• Retiro de carteles 
indicadores a lo 
largo del gasoducto. 

• Retiro de losetas de 
hormigón en las 
estaciones de 
medición y de 
control. 

Generación de gases 
de combustión por los 
vehfculos. 

Descripción de las medidas de prevención y 
mitiga~ión 

~ No se deberá aplicar sobre el suelo ningún 
producto químico que modifique las condiciones 
ffslcas del mismo (P}. 

• Los residuos sólidos serán manejados de acuerdo 
a lo estaplecido en la normatividad ambiental 
vigente (P). 

• Quedarán prohibidas las actividades relacionadas 
con la quema a cielo abierto de los residuos sólidos 
que sean generados (P). 

• Riego constante del área de trabajo para 
minimizar la generación de partículas sólidas 
(levantamiento de polvos) (P}. 

• Para minimizar las emisiones contaminantes 
provenientes de vehículos que transportarán el 
material de la obra y por el uso de maquinaria 
pesada, solo se usaráh vehículos en óptimas 
condiciones (P). 

4 ~~m~M ~ __!1._ _______________ _ 
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Agencia Nacional de Seguridad lndu rlal y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocar uros 

Unidad de Gestión in~ustrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

ORelo ASWUGI/DGGPI/18bl/2019 
Componente Impacto Negativo Descripción de las medidas de prevencion y 
ambiental Identificado rnitjgaci_ón 

(P) = Prevención 
(M) = Mitigación 

Por lo antes expuesto, y con fundamento en el artrculo 30, primer párrafo de la LOEEPA, el 
REGULADO indicó en la MIA-P, la descripción de los posibles aspectos del ecosistem que 
pudieran ser afectados por las obras y/o actividades contempladas en el PROY CTO, 
considerando el conjunto de los elementos que conforma el ecosistema involu rada, 
señalando las medidas preventivas, de mitigación, y las demás necesarias para evit r y/o 
reducir.al mínimo los efectos negativos sobre el ambhmte, las cuales esta DOOPI con idera 
que son ambientalmente viables de llevarse a cabo, toda vez que previenen, cont~olan, 
minimizan y/o compensan e. l nivel de. los impactos ambientales que fueron identifica os y 
evaluados y que se pudieran ocasionar por el desarrollo del PROYECTO; asimismo, se cu pie 
con lo establecido en el artrculo 44 del REJA, ya que se evaluaron todos y cada uno e los 
elementos que constituyen el ecosistema, asr como la utilización de los recursos natJrales 
previendo la integridad funcional y las capacidades de carga del ecosistema de los que fo 

1 
man 

parte dichos recursos. 

Pronósticos ambientales y, en SI.! caso, eval1.1ación de alternativas 

XII. Que la fracción VIl del artrculo 12 del REJA, establece que la MIA-P debe canten r los 
pronósticos ambientales y, en su caso, evaluación de alternativas para el PROYECTO; e este 
sentido, de acuerdo a lo manifestado por el RECULADO, en el área donde se pretende 11 vara 
cabo el PROYECTO, los usos del suelo son terrenos que se encuentran ya impactados y ibres 
de vegetación natural debido a que las obras y actividades del mismo se realizarán dentro de ) 
las Instalaciones de la misma empresa, por lo que no existirá una afectación significativf __ que 
modifique la estructura del SA y que pudiese poner en riesgo las funciones ecol~~lcas 
actuales, siempre y cuando el REGULADO cumpla con las medidas de mitjgación propuestas 
en la MIA-P presentada. 

ldentfflc::ac:lón de los instrumentos metodológicos y elementos técnicos que susten ;an la 
información señalada en las fracciones anteriores 

XIII. Que de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 12 fracción VIII del REJA, el REGULADO, 1tiebe 
hacer un razonamiento en el cual demuestre la Identificación de los instrumentos 
metodológicos y de los elementos técnicos que sustentan los resultados de la MIA P, la 
información con la que dio cumplimiento a las fracciones 11 a VIl del citado precepto, · or lo 
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que esta DCCPI determina que en la información presentada por el RECULADO en la MIA-P, 
fueron considerados los Instrumentos metodológicos, a fin de poder llevar a cabo una 
descripción del SA en el cual se encuentra el PROYECTO; de igual forma fueron empleados 
durante la valoración de los impactos ambientales que pudieran ser generados por la etapa 
de construcción. 

XIV. Que conforme a lo establecido en el Acuerdo12l. y respecto de lo manifestado en el ERA del 
PROYECTO, el RECULADO realizará Actividades Altamente Riesgosas por manejar en el 
PROVECTO un volumen de 6,710 kg de gas natural por lo que dicha cantidad rebasa la 
cantidad de reporte de 500 kg señalada en el Segundo Listado de Actividades Altamente 
Riesgosas, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 04 de mayo de 1992, que determina 
las actividades que deben considerarse como altamente rlesgosas, fundament~ndose en la 
acción o conjunto de acciones, ya sean de origen natural o antropogénico, que estén asociadas 
con el manejo de sustancias con propiedades inflamables y explosivas en cantidades tales que, 
en caso de producirse una liberación, sea por fuga o derrame de las mismas o bien una 
explosión, ocasionarían una afectación significativa ál ambiente, a la población o a sus bienes. 
Asimismo, cuando una actividad esté relacionada con el manejo de una sustancia que 
presente más de una de las caracterfsticas de peligrosidad senaladas, en cantidades iguales o 
superiores a su cantidad de reporte, misma que está definida en el artfculo 3 del citado 
acuerdo como: "cantidad mfnlma de sustancia peligrosa en producción, procesamiento, 
transporte, almacenamiento, uso o disposición final, o /a suma de éstas, existentes en una 
instalación o medio de transportes dados ... ", será considerada altamente riesgosa. 

No 

Por lo que, de acuerdo con la información contenida del ERA el REGULADO presentó las 
modelaciones de los eventos de riesgo que fueron identificados de acuerdo con el análisis de 
riesgo aplicado a través del modelo HAZOP, y la posterior jerarquización de los eventos y la 
determinación de los Radios de Afectación para los escenarios planteados: 

Descripción de Escenarios, 

El RECULADO manifestó que propuso los siguientes escenarios de riesgo para determinar los 
radios de afectación y realizar el análisis de consecuenticas, mismos que se mencionan a 
continuación: 

Clevedel 
escenario 

dentificado 

El.1 

Descripción del escenario identificado 

Fuga de Gas Natural (rotura equivalente al iob%, 
~ 1") en una de las mangueras del panel de 
descarga, a causa de la rotura de la mismas 
debido al movimiento Inesperado del camión 
durante la descarga de GNC, la cual entra en 
contacto con una fuente de ignición, causando 
un Jet Fire en el área de descarga de GNC, en las 
coordenadas geográficas 32°30'6.91"N, 
116°55'50.13"0, con un tiempo de respuesta de 60 
segundos. 

Identificación 
del nodo o 

sistema 

ly2 

Nombre 
de la 

instalación 

Area de 
descarga 
deGNC 

lll A uerdo por medio del cual las Secretarias de Gobernación y Desarrollo Urbano y Ecologfa expiden el 
segu do listado de actividades altamente riesgosas, publicado en el Diario Oficial de la Federación el4 de mayo 
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Cl81V& del 
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ldentfflc_edo 

E12 

E2.1 

E2.2 

E2.3 

Agencia Nacional de Seguridad lndus¡rlal y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hldrocar~uros 

Unidad de Gestión ln~ustrlal 
· Dirección General de Gestión de Procesos lndu~trlales 

Descripción del escenario identificado 

Fuga dé Gas N~turál (rotura equivalente al 100%, 
0 1") en una de las mangueras del panel de 
descarga, a causa c;le la rotura de la mismas 
debido al movimiento inesperado del camión 
durante la descarga de ONC, la cual éntra en 
contacto con una fuente de ignición a los 60 
segundos de formarse una nube explosiva, 
causando una explosión (sobrepresión) en el .área 
de descarga de GNC, en las coordenadas 
geográficas 32°30'6.91"N, 116°55'50.13"0. Tiempo 
de respuesta de 60 segundos. 
Fuga de Gas Natural (rotura equivalente al lOO%, 
¡25 1.5") en la válvula controladora de presión (PCV-
301) localizada en la entrada del sistema reductor 
de presión (PRS/PRM), debido al aumento 'de 
temperatura por falla en el sistema de 
calentamiento (HCM), ocasionando una 
sobrepreslón en la lfnea de conducción del GNC, 
la cual entra en contacto inmediatamente con 
una fuente de ignición, causando un Jet Fire en 
el área de descompresión, en las coordenadas 
geográficas 32°30'6.84''N, 116°55'50.09"0, con un 
tiempo de respuesta de 60 segundos. 
Fuga de Gas Natural (rotura equivalente al lOO%, 
01.5'') en la válvula controladora de presión (PCV-
301) localizada en la entrada del sistema reductor 
de presión (PRS/PRM), debido al aumento de 
temperatura por falla en el sistema de 
calentamiento (HCM), ocasionando una 
sobrepresión en la trnea de conducción del GNC, 
la cual entra en contacto con una fuente de 
Ignición a los 60 segundos de la formación de la 
nube explosiva, causando una explosión 
(sobrepresión) en el área de descompresión, en 
las coordenadas geográficas 32°30'6.84"N, 
116"55'50.09"0. Tiempo de respuesta de 60 
segundos. 
Fuga de Gas Natural (rotura equivalente al 20% 
de ¡25 1.5") en la válvula controladora de presión 
(PCV-301) localizada en la entrada del sistema 
reductor de presión (PRS/PRM), debido al 
aumento de temperatura por falla en el sistema 
de calentamiento (HCM), ocasionando una 
sobrepresi6n en la línea de conducción del GNC, 
la cual entra en contacto inmediatamente con 
una fuente de ignición, causando un Jet Fire en 
el área de descompresión, en las coordenadas 
geográficas 32°30'6.84''N, 116°55'50.09"0, con un 
tiempo de respuesta de 60 segundos. 
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ldentlflceclón Noinbre 
No escenario Descripción del escenario-identificado dél nodo o de la 

6 

7 

8 

dentlficado 

E2.4 

E3.1 

E3.2 

Fuga de Gas Natural (rotura equivalente al 20% 
de 0 1.5") en la válvula controladora de presión 
(PCV-301) localizada en la entrada del sistema 
reductor de presión (PRS/PRM), debido al 
aumento de temperatura por falla en el sistema 
de calentamiento (HCM), ocasionando una 
sobrepreslón en la lrnea de conducción del GNC, 
la cual entra en contacto con una fuente de 
ignición a los 60 segundos de la formación de la 
nube explosiva, causando una explosión 
(sobrepreslón) en el área de descompresión, en 
las coordenadas geográficas 32°30'6.84"N, 
116°55'50.09''0. Tiempo de respuesta de 60 
sefJ_undos. 
Fuga de Gas Natural (rotura equivalente al 20% 
de 0 4") en la válvula de esfera (HVB-001-4"-150), 
por falta de aplicación del programa de 
mantenimiento (desgaste de sellos) aunado a la 
fricción ejercida por el gas natural, la cual entra 
en contacto Inmediatamente con una fuente de 
ignición, causando un Jet Flre en el área de 
medición (EM), en las coordenadas geográficas 
32°30'6.81"N, 116°55'50.28"0, con un tiempo de 
respuesta de 60 segundos, · 
Fuga de Gas Natural (rotura equivalente al 20% 
de 0 4'') en la válvula de esfera (HVB-001·4"·150), 
por falta de a~:>llcaclón del programa de 
mantenimiento (desgaste de sellos) aunado a la 
fricción ejercida por el gas natural, la cual entra 
en contacto con una fuente de ignición a los 60 
segundos de la formación de la nube explosiva, 
causando una explosión (sobrepresión) en el área 
de medición (EM), en las coordenadas 
geográficas 32°30'6.81"N, 116°55'50.28"0 . Tiempo 
de res~uesta de 60 segundos. 

sistema 

3y4 

S 

S 

. 

instalación 

Área de 
descompre 

sión 

Área de 
Medición 

(EM) 

Área de 
MediCión 

(EM) 

Una vez que el RECULADO identificó los escenarios de riesgo presentó la descripción para 
cada escenario de riesgo simulado, asr como los datos para los radios de alto riesgo y la zona 
de amortiguamiento obtenidos en cada uno de ellos, mismos que se presentan a 
continuación: 

Jet Fire ~ube explosiva 

Es~•marlo 
Zcma de 

Alto 
Riesgo (5 
kW/m'l) 

Zona de Escenario Zona de Alto 
Riesgo (l psi) 

Zona de 
Amortiguamiento 

(0.5 psi) 
Amortiguamiento 

(1.4kW/m2) 

1.1 40,68m 75.02 m 1.2 117.85 m 200.33 m 

! . 
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Jet Fire Nube explosiva 

Escenario Zona de 
Zona de ·Escenario Zona de Alto Zona de Alto 

Riesgo (5 
Amortiguamiento 

Riesgo (1 psi) Amortiguamie 1to 

kW/m2) 
(1.4 kW/m2) (0.5 psi) 1 

2.1 10s:Go m 57.27 m 2.2 254.22 m 149.56 m 
2.3 12.19 m 22.59 m 2.4 51.13 m 86.91 m 
3.1 7.49 m 3.10m 3.2 25.12 m 42.71 m 

De acuerdo con lo anterior, el REGULADO emitió las siguientes: 

Recomendaciones: 

• 

• 
• 

• 

• 

• 

• 
• 

• 

• 

• 

• 

• 

Aplicar los procedimientos operativos conforme a los manuales, códi os bas~s de g y 1 

diseño y asegurarse que se encuentren actualizados e Integrados dentro de su Sistema 
de Administración de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al ~edio 
Ambiente (SASISOPA). 1_ 

Capacitar al personal en la aplicación de los manuales de operación y mantenimiento . 
Tener una bitácora de. la revisión diaria de las instalaciones, previo al arranqJe de 
operaciones y durante la operación de la Estación. 1 

Las actividades de verificación visuál bajo supervisión, se deberán realizar diarialljlente 
como ya se mencionó, y al detectar alguna anomalra en la instalación, actuar 
correctamente con apego a los procedimientos establecidos. 1 

Mantenimiento preventivo del sistema de instrumentación y accesorios de quipos y rneas 
de conducción de gas natural. 
Asegurar que los recipientes de almacenamiento de Gas Natural estén protegidos e 
la corrosión mediante recubrimientos anticorrosivos. 
Revisión y mantenimiento del sistema de protección catódica . 
Se deberán realizar pruebas de hermeticidad por lo menos una vez al año, para ase 
la integridad mecánica de todos los componentes y sistemas de la Estació de 
Descompresión de Gas Natural (principalmente a los tanques de almacenamiento e los 
contenedores móviles). 
Asegurar que el programa de mantenimiento considere todos los equipos que erán 
instalados en la Estación de Descompresión. 
Aplicar el programa de mantenimiento Predlctivo, Preventivo y Correctivo, y levar 
registros de control, con el objeto de constatar que las actividades de mantenimie tose 
realizan de una manera eficiente y reducir los riesgos que se puedan generar de Ido a 
fallas en componentes mecánicos, instrumentación en general, y en la integ idad 
mecánica de la estación. T 
Definir un responsable de la elaboración y ejecución del programa de mantenimienio, así 
como un supervisor que asegure la correcta aplicación del mismo. 1 

Asegurarse que el personal de seguridad, encargado de la Estación, se encuentre 
capacitado y sea capaz de atender cualquier anomalra en ~1 proceso de medlcjón, y 
descompresión de Gas Natural, así como en el almacenamiento y descarga del misro. 
Publicar hojas de trabajo en la lr.Jstalación, en las que se especifiquen las condicion s de 
operación de cada uno de los equipos a instalar en la Estación. 
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• Elaborar y poner en práctica un programa para la calibración de los instrumentos de 
medición y control, así como para el mantenimiento de los mismos de acuerdo a las 
especificaciones del fabricante. 

• Implementación de un protocolo de seguridad en caso de falta de energfa eléctrica. 
• Instalación de un generador como medida de emergencia ante la pérdida de energía 

eléctrica. 
• Contar con personal operativo capacitado para la atención de emergencias. 
• Elaborar el Programa para la Prevención de Accidentes (PPA), en el cual se incluyan todos 

los procedimientos de emergencia con los que contará la ED-Sonoco; además donde se 
establezca que la empresa promovente deberá de estar en coordinación con Protección 
Civil municipal y estatal para la atención de cualquier emergencia que se llegue a 
presentar. 

• Capacitar al personal en relación a la aplicación de los procedimientos operativos para 
realizar acciones correctivas eficientes en caso de presentarse aumentos o caídas de 
presión en las instalaciones, así mismo, registrar en bitácora las lecturas diarias de los 
parámetros de operación establecidos, temperatura y presión, principalmente. 

• Se deberá realizar un simulacro mayor (por lo menos una vez al at'lo) y otro 
trimestralmente, los simulacros deben de ser con diferentes escenarios, de tal manera 
que se asegure la eficiente capacidad de respuesta, ante una emergencia o simplemente 
para la ejecución de las actividades de mantenimiento, con el fin de prevenir la afectación 
a la Instalación, debido a maniobras erróneas por parte de los operadores. 

• Instalar letreros y señalamientos alusivos al peligro que representa la Instalación, con el 
objeto de alertar a las personas que transitan por dicha zona. 

• Elaborar y poner en práctica una lista de verificación que asegure la correcta operación 
de los equipos a instalar en la Estación de Descompresión. 

• Obtener el dictamen de conformidad con la NOM-010-ASEA-2016, para la Estación de 
Descompresión por parte de una UV acreditada y/o aprobada. 

Recomendaciones conforme a la NOM-010-ASEA-2016. 

• Los sistemas contraincendios deberán contar con los elemehtos necesarios para detectar, 
alarmar, controlar, mitigar y minimizar las consecuencias de fugas, incendios o explosiones 
del Gas Natural, el cual se debe diseñar y especificar con base en las Normas Oficiales 
Mexicanas (Ver numeral 5.1.2.7 de la NOM). 

• Definir los dispositivos de seguridad de la Estación de Descompresión, cumpliendo con el 
inciso 5.3.2. . 
Contar con un procedimiento de identificación para que el sistema de almacenamiento 
cuente con los datos del fabricante (Ver Inciso 5.3.3). 

[ 
Contar con un sistema redundante para no dejar sin protección los recipientes cuando 
entren a mantenimiento. 

[ 

Para facilitar la inspección y mantenimiento de tanques de almacenamiento, deberá 
contar con espacio suficiente y poder desmontarse. 

[ 

Dar cumplimiento a los requisitos de las estructuras, que se encuentran enlistadas en el 
Inciso 5.3.5 para el sistema de almacenamiento. 1 

En el numeral 5.6.1.3 menciona que el Sistema de Descarga de Gas Natural Comprimido 
(GNC) deberá inclúir y cumplir con los Componentes y condiciones siguientes: 
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a. Las Mangueras de alta presión las cuales deben cumplir, entre otros, cqn los 
requisitos especificados en los numerales 5.4.23 y 5.4.2.4 de esta Norma d>ficial 
Mexicana. 1 

b. Las mangueras deben contar con un dispositivo de ruptura que se separa cua2do la 
manguera es jalada accidentalmente con una fuerza que excede el valor especir1cado 
a efecto de suspender el flujo de GNC y proteger contra daños al Poste de Desca~ga. 

c. La Boquilla de Descarga adecuada para los Conectores de Descarga de los Mótiulos 
de almacenamiento transportables que entregan el GNC. ~ 
d. Los Compo.nentes,.d lspositlvos y Accesorios necesarios para co. ntroiar la fugad GNC 
que pueda presentarse en caso de que la manguera se reviente por la presió o se 
rompa porque el Móctulo de almacenamiento transportable se aleje sin habe~sido 
desconectado. · 
e. Los Postes para soportar la manguera de descarga, los cuales deben cumplir, -ntre 
otros, con los requisitos especificados en los numerales 5.4.1 a 5.4.1.3, 5.4 .2 a 5.4.t2 de 
esta Norma Oficial Mexicana. 
f. Las Tuberras de alta presión con los Componentes, dispositivos y Acce orlos 
necesarios para·controlar el flujo de descarga de GNC y, en su caso, la fuga de GNf que 
pueda presentarse cuando el Poste de Descarga es da nado o arrancado de posic ón. 

Entre otros, se requieren al menos los Componentes siguientes: 

1. Válvulas de bola de alta presión manual de lf4 de vuelta; 
2. Válvulas de Retención; 
3. Válvulas de Exceso de Flujo; 
4. Válvula de Paro de Emergencia manual; 
s. Válvulas y Dispositivos de Relevo de Presión, y 
6. Filtros 

• De acuerdo al numeral 5.5.2.1, los Sistemas de las Terminales de Descarga como u ni 
así como los Componentes, aparatos, dispositivos y Accesorios que los Integran 
cumplir con los requisitos siguientes: 

a. Estar diseñados para el manejo del flujo de Gas Natural a las presio es y 
termperaturas a las cuales serán sometidos bajo condiciones de operación previs as. 
b. Contar con un certificado de fabricación que demuestre el cumplimiento cln las 
Normas Aplicables para la tecnología empleada. 

• Los activadores de Paro de Emergencia requeridos en el numeral 5.6.4.1 de la Nor 1 a, se 
deben ubicar donde sean Fácilmente accesibles y claramente visibles a una distan9ia no 
mayor a 3 m de cada Punto de Descarga. Se debe señalizar en forma prominernte la 
ubicación de los actlvadores de Paro de Emergencia de acuerdo con lo especificado en el 
numeral S.S.S Inciso e, de esta Norma Oficial Mexicana. 

• Se deberá contar con dictamen de evaluación de la conformidad de la presente N rma 
Oficial Mexicana misma que deberá realizarse para cada una de sus etapas (en este caso; 
etapa de diseño), mediante la revisión documental y la verificación física de la Terml al de 
Descarga de Módulos de almacenamiento transportables. 

Sistemas de Seguridad 

Dentro de las medidas de seguridad durante la operación del PROVECTO, el RECiU DO 
indicó que se encuentran una serie de equipos. dispositivos y sistemas que permití án la 
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atención de cualquier situación de riesgo que se pueda presentar, mismos que a continuación 
se describen a continuación: 

• Sistema contra incendios. 

En la ED-Sonoco se tienen contemplados 5 extintores de polvo químico seco, distribuidos en 
las áreas con las que se contará para la descarga de Gas Natural Comprimido. Por lo tanto, se 
puede concluir que se tiene cubierto el mínimo de extintores requeridos para cumplir con lo 
estipulado en la normatividad aplicable para la prevención de incendios, dentro del rango de 
capacidad indicada y con el ·agente extintor adecuado. 

• Sistema de detección de me:zclas explosivas y fuego. 

En el sistema reductor de presión (PRM/PRS) se cuenta con detectores de mezclas explosivas 
que son monitoreadas por el Panel de Control y le permiten tomar decisiones como emitir 
desde una alarma sonora cuando hay presencia de gas en el entorno, activando los 
ventiladores para extraer los gases combustibles al ambiente, hasta dejar fuera de servicio el 
equipo de despresurización al detectar una mezcla explosiva de alto riesgo. 

• Capacitación del personal en procesos críticos de operación. 

Previo a que entren en actividad, el personal será capacitado y adiestrado en los diferentes 
procesos y ac'tividades llevados a cabo dentro de la Estación de Descompresión, 
particularmente en aquellos procesos críticos de la operación que implícitamente representen 
un riesgo. 

• Plan de respuesta de emergencias. 

En el cual está capacitado el personal que operará la ED-Sonoco y llevará a cabo en caso de un 
evento. 

• Botones de paro de emergencia. 

l. Los paros de emergencia se encuentran localizados en diferentes puntos de la estación, 
como son los sistemas de descarga de GNC, en cada uno de los equipos de la estación, 
equipo de descompresión y cuarto de control. La activación de cualquiera de estos provoca 
que la estación deje operar a razón de que los equipos paran su operación por interrupción 
en el suministro de energra eléctrica, cerrando todas las válvulas automáticas. 

2. A la activación de un paro de emergencia, el PLC envía la orden de cierre de válvulas y la 
interrupción de energfa eléctrica a los arrancadores en el Cuarto de Control, y manda una 
alarma visual y sonora indicada al tipo de alarma para su reconocimiento y valoración. 
El PLC mantiene un registro histórico de cada alarma activada para su consulta. 

4. El sistema cuenta con una unidad de respaldo de energfa (UPS) para permitir que los 
sistemas de control de la estación se mantengan alertas. 

Medlda5 Preventlva5. 
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MEDIDAS PREVENTIVAS Y DE SECURIDAD 
Se contará con un paro de emergencia en la unidad de descárga de GNC, equipe de 
descompresión, cuarto de control. 
S~ contará con un programa anual de operación y mantenimiento. 
Todos los residuos peligrosos generados durante los mantenimientos de los equipos s ~rán 
confinados en un almacén temporal de residuos peligrosos. 
Se contará con un sistema de control automatizado (PLC) el cual monitorea la operación se ~ura 
del sistema. 
Se contará con detectores de gas natural (detección de mezclas explosivas}. 
Previo Inicio de operaciones se contará con las pruebas de hermeticidad correspondientes. 
Se contará con programas de capacitación y entrenamiento (técnico y seguridad). 1 

Se contará con procedimientos de emergencia. 
Se contará con programa de simulacro para asegurar el tiempo de respuesta. 
Se realizarán inspecciones periódicas sobre el funcionamiento de los programas de opera ión, 
mantenimiento y seguridad. 
Se contará con el Programa para la Prevención de Accidentes. 

Se debe contar con procedimientos que proporcionen las condiciones de seguridad neces rlas 
cuando se haya excedido los lfmites de diseño de operación. 
• Cierre de válvulas . 
• Rango de presión fuera de los lfmites de operación normal . 

Se debe de cohtar con certificado de calidad del fabricante de los eQuipos de la estaCión. 
se contará con alarmas audibles y visuales cuando las condiciones de operación estén fuer ~de 
rango. 
El terreno que ocupará la Estación de Descompresión, se tendrá delimitado por una ~alla 
perlmetral con una altura mfnima de 2.00 m para permitir el acceso sólo a personal autoriz do, 
a fin de minimizar las posibilidades de daños personales, materiales y vandalismo. · 1 

En el área donde se alojarán las tuberfas de Gas Descomprimido se construirán unas trine-¡: eras 
de 0.6 m de ancho por 0.5 m de profundidad aproximadamente, la cual será protegida con una 
rejilla lrving con una resistencia adecuada para soportar las cargas generadas por el pas ) de 
vehfculos y peatones, este sistema de trinchera contará con pendientes para canalizar el < gua 
pluvial. 

XV. Q!Je esta DCiCPI, en estncto cumplimiento con lo establecido en la LCiEEPA, part¡cular~ente 
en el artfculo.35 tercer párrafo y en el artrculo 44 de su REIA, valoró los posibles efectos obre 
los ecosistemas que la operación' del PROYECTO pudiera ocasionar por su realiz ción. 
Asimismo, evaluó la eficacia en la Identificación y evaluación de los impactos ambienta le y su 
efec~o sobre los distintos compon~n. tes a.mbl~~tal7~· asr como la congruencia y factibfrdad 
técmca con respecto a las med1das de m1tJgac1on y compensación propuestas pr-'r el 
RECULADO, considerando para todo ello el SA. P,or lo anterior y de acuerdo con la evalu ción 
y análisis en materia de Impacto y riesgo ambiental, esta DCCPI Identificó que 
presentarán impactos ambientales significativos por la construcción del PROYECT ; sin 
embargo, existe la probabilidad de presentarse un evento no deseado en materia de r esgo 
ambiental; asf, el RECULADO señaló que es poco probable que dichos eventos se prese ten; 
no obstante, se aplicarán una serie de medidas encaminadas a minimizar la probabllld d de 
ocurrencia de los eventos antes señalados. 

Por lo antes expuesto, el RECiULADO dio cumplimiento al artfculo 30, primer párrafo ·e la 
LCEEPAya que presentó la descripción de los posibles efectos en el ecosistema que pu~iera 
ser afectado por las actividades de construcción del PROYECTO, considerando el conjunto de 

. j los elementos que conforman el ecosistema involucrado, senalando los medidas p<eVeR_v_~·-: 
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de mitigación y las demás necesarias para evitar y/o reducir al mínimo los efectos negativos 
sobre el ambiente; asimismo, se cumple con lo establecido en el artfculo 44 fracciones 1 y 11 del 
REIA, dado a que se evaluaron todos y cada uno de los elementos que constituyen el 
ecosistema, asf como la utilización de los recursos naturales previendo la integridad funcional 
y las capacidades de carga del ecosistema de los que forman parte dichos recursos. 

Por lo anterior, el PROVECTO cumple con lo establecido en el artículo 44 del REJA, ya que: 

l . La propuesta de SA presentada permitió la evaluación del efecto de las obras y/o 
actividades en el ecosistema y área de Influencia del PROYECTO, durante el tiempo 
previsto para la construcción y operación y no solamente en el predio. 

2. El desarrollo del PROVECTO no ocasionará efectos potenciales sobre los recursos 
naturales presentes en la zona donde se desarrollará el mismo, por lo que no se pondrá en 
riesgo la integridad funcional y las capacidades de carga del ecosistema del que forman 
parte los recursos existentes en el área donde se realizará el PROVECTO. 

3. El REGULADO sometió a consideración de esta DOOPI una serie de medidas preventivas, 
de mitigación y compensación, con la finalidad de evitar o reducir al mfnimo los efectos 
negativos de los Impactos ambientales no relevantes que se presentarán sobre el 
ambiente, las cuales esta DCCPI consideró viables de ser aplicadas. 

En a ego a lo expuesto y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 28 fracción 11 y 35 fracción 
11 d la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente: 1, 3 fracción XI, inciso e), 4, 
S fra ción XVIII, 7 fracción 1 de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección 
al M dio Ambiente del Sector Hidrocarburos, 2 segundo párrafo,3 fracción 1 Bis; S inciso D) fracción 
VIl 45 fracción 11 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y ·la Protección al 
Am lente en materia de Evaluación de Impacto Ambiental; 4 fracción XIX, 18 fracción 111, 28 
frac· ·Iones 11, XIX y XX, y 29 fracciones 11, XIX y XX del Reglamento Interior de la Agencia Nacional 
Seg ridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, Programa de 
Ord~namiento Ecológico del Estado de ~aja California, PDUCPT, NOM-041-SEMARNAT-2006, NOM-
045 SEMARNAT-2006, NOM-059-SEMARNAT-2010, NOM-080-SEMARNAT-1994. NOM-010-ASEA-
201 J esta DCCPI en el ejercicio de sus atribuciones, siendo competente para dictar la presente, de 
contormidad con lo dispuesto en el artículo lo del ACUERDO por el que se delega en la Dirección 
Genpral de Gestión ~: Procesos lndu~triales, las facultades q~e se indican publicado e~ el Diario 
Oficial de la Federac1on el 30 de noviembre de 2017, determma que el PROYECTO, objeto de la 
evaluación que se dictamina con este instrumento es ambientalmente viable, y por lo tanto ha 
resurlto AUTORIZARLO DE MANERA CONDICIONADA, debiéndose sujetar a los siguientes, 

l. T É R M 1 N O S: · 

PRir;.1ERO. • La presente resolución en materia de Impacto y Riesgo Ambiental se emite en 
refe~·dencla a los aspéctos ambientales correspondientes a la preparación del sitio, construcción, 
ope ación, mantenimiento y abandono del proyecto denominado "ESTACIÓN DE 
DES OMPRESION SONOCO", con pretendida ubicación en el municipio de Tijuana, estado de Baja 

calirni.a. . . . 

Las parttculartdades y caracterfsttcas del PROYECTO se desglosan en el CONSIDERANDO VIII del 
presbnte oficio. Las caracterfsticas y condiciones de ope~ación deberán ser tal y como fueron 
citadas en el Capítulo 11 de la MIA-P y el ERA 

SEG~NDO.- La presente autorización, tendrá una vigencl~ de 6 me:ses y 15 dra5 para llevar a cabo 
las ctividades de preparación del sitio y construcción, y 30 Qños para la operación y 

--.;?+enimiento del PROYECTO. Dicho plazo comenzará a computarse a partir del dfa sigulon:e 

••o;oo 2BdeJ4 ~ 
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hábil a aquel en que haya surtido efecto la notificación del presente resolutivo. Misma vigenci que 
podrá ser modificada a solicitud del RECULADO, previa acreditación de haber cu plldo 
satisfactoriamente con todos los Términos y Condicionantes del presente resolutivo, asr co o de 
las medidas de prevención, mitigación y/o compensación establecidas por el RECULADO en la 
documentación presentada. 

Para lo anterior, deberá solicitar por escrito a esta DCCPI la aprobación de su solicitud, confo me a 
lo establecido en el trámite CONAM ER con número de homoclave ASEA-00-039 de forma pr~via a 
la fecha de su vencimiento. Asimismo, dicha solicitud deberá acompañarse de un info. rme su crito 
por el representante legal del RECULADO, debidamente acreditado, con la leyenda de q e se 
presenta bajo protesta de decir verdad, sustentándolo en el conocimiento previo del RECUI!.ADO 
de las fracciones 11, IV y V del artfculo 420 Quater del Código Penal Federal. 1 

El informe referido podrá ser sustituido por el documento oficial emitido por la Unid d de 
Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial de esta AGENCIA, a través del cual se haga e 
la forma como el RECULADO ha dado cumplimiento a los Términos y Condicionantes establ 
en la presente autorización; en caso contrario, no procederá dicha gestión. 

TERCERO. - De conformidad con el artrculo 35 último párrafo de la LCEEPA y 49 del R lA, la 
presente autorización se refiere única y exclusivamente a los aspectos ambientales de las o ras y 
actividades descritas en el T~RMINO PRIMERO para el PROYECTO, sin perjuicio de 1 que 
determinen las autoridades locales en el ámbito de su competencia y dentro de su jurisdi ción, 
quienes determinarán las diversas autorizaciones, permisos, licencias, entre otros, que se re reren 
para la realización de las obras y actividades del PROYECTO en referencia. 

CUARTO. - El RECULADO una vez que el PROYECTO inicie la fase de operación, deberá presentar 
en el término de 60 días hábiles el Estudio de Riesgo Ambiental (ERA} para insta lacion~s en 
operación, trámite ASEA·00·032. para que esta DCCPI evalúe los riesgos resultantes y en s~ caso 
la consideración de nuevas recomendaciones y condicionantes en la materia. Para tal fecto 
deberá considerar, entre otros, la Información final de la ingenierfa aprobada para construc Ión y 
los planos como fue construido "(as bullt)" de la Instalación. Asr mismo, deberá utilizar un pr~ceso 
met~- ~~lógico para la identlficac~ón ~~peligros y e-valuación de riesg~s que permita 7stab.lec. r con 
precrsron, y resultado de la aplrcacron de ese proceso metodológrco, los escenarros de rr sgos 
seleccionados para la simulación de consecuencias, asr como las medidas ·de prevención y de 
mitigación para administrar de forma adecuada los riesgos identificados. Adicionalmerte y 
to~ando como base los resultados del ERA, deberá presentar ~u Programa para la P~evencipn de 
Ac~Jdentes (PPA}, trá;nlte_ASEA-00·030, el cua_l debe ser_consrstente ~on los escenan~~ de r~~-sgo 
denvados del ERA e rnclurr entre otros, las acctones pertrnentes tendrentes a la admrnrstr1ron y 
reducción de los escenarios de riesgos, asr como para contar con los servicios, equipos_, slste · as de 
seguridad medidas preventivas, plan de respuesta a emergencias y personal capacitado para 
atender los escenarios de emergencias identificados en el ERA 

No se omite mencionar que la Inobservancia del cumplimiento de los Términos y Condicion~ntes 
generan al RECULADO, responsabilidad administrativa inherente a los actos de autoridad resi ecto 
a las facultades y competencia que tiene esta ACiENCIA. 

QUINTO. - La presente resolución se emite únicamente en materia ambiental por la prepa ~ción 
del sitio, construcción, operación, mantenimiento y abandono descrita en el Ti:RMINO PRI~ERO 
del presente oficio y que corresponden a la evaluación de los impactos ambientales derivad s de 
la construcción de una obra relacionada con el sector hidrocarburos y para la instalación e un 
Sistema de Descompresión de Gas Natural que prevean actividades altamente ríesgosas tal y 
como lo disponen los artfculos 28 fracción 11, de la LCEEPA y 5, inciso D} fracción VIl del REJA 
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SE ' o. • La presente resolución no autoriza la construcción, operación y/o ampliación de ningún 
tipo de actividades que no estén consideradas en el TÉRMINO PRIMERO del presente oficio; sin 
em argo, en el momento que el REGULADO decida llevar a cabo cualquier actividad diferente a la 
aut rizada, directa o indirectamente vinculada al PROYECTO, deberá hacerlo del conocimiento de 
esta DOOPI, atendiendo lo dispuesto en el TÉRMINO NOVENO del presente oficio. 

SÉP IMO. - Es importante mencionar que el REGULADO requiere contar con la autorización del 
Sist r:na de Administración de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Ambiente 
(S ISOPA) previo al desarrollo de cualquier actividad, con el propósito de prevenir, controlar y 
mej rar el desempeño de una instalación o conjunto de ellas en materia de Seguridad Industrial, 
Seg ridad Operativa y de Protección al Ambiente, con la aplicación de estándares y mejores 
pr3~ic~~ nacionales e intern~cionale. s .. Por lo que d. eriva.do de lo anterior se precisa que de acue~do 
a la ct1v1dad del sector de hidrocarburos que pretende desarrollar, deberá observar lo establecido 
en 1 s Normas Oficiales Mexicanas que se encuentren vigentes. . 

O ~VO. • El REGULADO queda sujeto a cumplir con la obligación contenida en el artfculo SO del 
REI , en caso de que se desista de realizar las obras y actividades, motivo de la presente 
aut rizaclón, para que esta DGGPI proceda, conforme a lo establecido en su fracción 11 y en su caso, 
detlrmine las medidas que deban adoptarse a efecto de que no se produzcan alteraciones nocivas 
al a biente. 

NO 
1
ENO. • El REGULADO, en el supuesto de que decida realizar modificaciones al PROYECTO, 

deb,rá solicitar la autorización respectiva a esta DGGPI, en los términos previstos en el artrculo 28 
del ~EIA, con la información suficiente y detallada que permita a esta autoridad, analizar si el o los 
cam ios decididos no causarán desequilibrios ecológicos, ni rebasarán los lfmites y condiciones 
esta lecldos en las disposiciones jurídicas relativas a la protección al ambiente que le sean 
aplid~bles, así como lo establecido en los Términos y Condicionantes del presente oficio. Para lo 
ante1 ior, previo al inicio de las obras y/o actividades que se pretenden modificar, el REGULADO 
deberá notificar dicha situación a este! DGGPI, con base en el trámite CONAMER con número de 
h. oJclave ASEA-00-039. Queda prohibido desarrollar actividades distintas a las señaladas en la 
pres nte autorización. 

D~C MO. • De conformidad con lo dispuesto por el artfculo 35 párrafo cuarto, fracción 11 , de la 
LGEEPA que establece que una vez evaluada la manifestación de Impacto ambiental, la AGENCIA 
emitlrá la resolución correspondiente en la que podrá autorizar de manera condicionada la obra o 
actiJ¡idad de que se trate y considerando lo establecido por el artfculo 47 primer pérrafo del REIA 
que establece que la ejecución de la obra o la realización de la actividad de que se trate deberá 
suje~arse a lo previsto. en la r.esolución respectiva, esta DOOPI establece que las actividades 
auto izadas del PROYECTO, estarán sujetas a la descripción contenida en la MIA·P y el ERA, y en 
los lanos incluidos en la documentación de referencia, a las normas oficiales mexicanas que al 
efecto se expidan y a las demás disposiciones legales y reglamentarias, asf como a lo dispuesto en 
la pr~sente autorización. conforme a las siguientes: 

j e O N O 1 e 1 O N A N T E S: 

El R GULADO deberá: 

1. on fundamento en lo establecido en los artfculos15 fracciones 1 a la V y 28, párrafo· primero 
e la LGEEPA, asf como en lo que señala el artículo 44 fracción 111 del REIA, una vez concluida 

a evaluación de la manifestación de impacto ambiental, la Secretarra podrá considerar las 
edidas preventivas, de mitigación y las demás que sean propuestas de manera voluntaria 
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por el REO U LADO para evitar o reduc. i.r al mínimo los efectos n. egat.ivos sobre el ambient:t esta 
DOOPI establece que el RECULADO deberá cumplir con todas y cada una de las medldr,s de 
mitigación y compensación que propuso en la MIA·P y el ERA las cuales esta DCCPI considera 
que son viables de ser Instrumentadas y congruentes con la finalidad de proteger al amb)ente 
y del SA del PROYECTO evaluado; asimismo, deberá acatar lo establecido en la LCEE A, el 
REIA, las normas oficiales mexicanas y demás ordenamientos legales aplicables al desa rollo 
del PROYECTO sin perjuicio de lo establecido por otras instancias (federales, estat les y 
locales) competentes al caso, asf como para aquellas medidas que esta DOCPI está 
requiriendo sean complementadas en las presentes condicionantes. 

El REGULADO deberá presentar Informes del cumplimiento de los Términos y Condicion ntes 
del presente resolutivo y de las medidas que propuso en la MIA~P y "ERA. Dichos info mes 

d.eberán presentados a la Unidad de Supervis.ión . • lnspec.ción y Vigilancia lnd. ustrial, el una 
periodicidad anual y durante 05 af\os. El primer informe será presentado a los 12 · eses 
después de recibido el presente resolutivo. 

El RECULADO será responsable de que la calidad de la Información presentada en los rep rtes 
e Informes derivados de la ejecuci~n ~el Informe ante~ ci~ado, permitan ~-la autorida? eJ~Iuar 
y en su caso verificar el cumphmtento de los cntenos de valorac¡on de los impactos 
ambientales y de los términos y condicionantes establecidas en el presente oficio resolutvo. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 35 de la LOEEPAy el artfculo 51 fracci n 111 
del REIA y tomando en cuenta que las obras y actividades del PROYECTO son _gg¡~siJ:$SW 
.altamente r!esgosas por el manejo de gas natyral conforme a la Ley, el regla ento 
respectivo y demás disposiciones aplicables, esta DCCPI determina que el RECULADO d berá 
presentar la propuesta de la adquisición y/o contratación de un instrumento de garantí que 
asegure el debido cumplimiento de las condicionantes enunciadas en el presente 9ficio 
resolutivo. Cabe sena lar que el tipo y monto del instrumento de garantra responderá al Estudio 
Técnico Económico (ETE), que considere el costo económico que Implica el desarrollo ~e las 
actividades inherentes al PROYECTO en cada una de sus etapas que fueron seí'laladas en la 
MIA~P¡ el cum. plimiento de los términos y condicion. antes, asf como el valor de la reparfción 
de los daños que pudieran ocasionarse por el incumplimiento de los mismos. .J. 

En este sentido, el REGULADO deberá presentar p.revlo al inicio de cualquier actiyidad 
relacionada con el PROYECTO, la garantfa financiera ante esta DOOPI; para lo cur,l. el 
RECULADO deberá presentar en un plazo méximo de tres mese~ contados a partir ~e la 
recepción del presente oficio el ETE a través del cual se determine el tipo y montt del 
instrumento de garantfa; asr como la propuesta de dicho instrumento, para que esta D CPI 
analice y en su caso, apruebe la propuesta d. el tipo y monto de garantfa; debiendo aca ar lo 
establecido en el artfculo 53 primer párrafo del REIA. 

Asimismo, una vez iniciada la operación del PROYECTO, el RECULADO deberá obten~r un 
seguro de Riesgo Ambiental conforme a lo dispuesto en el artfculo 147 Bis de la LO EPA, 
debiendo presentar copia ante esta DCCPI de la Póliza y manteniéndola actualizada du ante 
toda la vida útil del PROYECTO. 

3; cumplir con todas y cada una de las medidas preventivas, de control y/o atención que pro uso 
en el ERA del PROYECTO, las cuales esta DOCPI considera que son viables d ser 
instrumentadas y congruentes con la protección al ambiente, con el fin de evitar o red cir al 
mfnimo los efectos negativos sobre el ambiente, además de evitar daños a la salud e la 
población y sus bienes conforme a lo siguiente: 
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ontlo ASEA/UG!/DGGPI/1861/201!1 
a) Llevar a cabo todas y cada una de las medidas preventivas señaladas en la MIA·P, el ERA 

y las que deriven de la actualización del ERA (con Información final de la ingeniería 
aprobada para construcción y planos como fue construido), las cuales deberán ser 
incluidas dentro del informe señalado en la CONDICIONANTE 1 del presente oficio. 

b) Presentar al municipio de Tijuana, estado de Baja California, un resumen ejecutivo del 
ERA presentado con la memoria técnica, en donde se muestren los radios potenciales de 
afectación, a efecto de que dicha instancia observe dentro de sus ordenamientos jurídicos 
la regulación del uso de suelo en la zona, con el propósito de proteger el ambiente y 
preservar, restaurar y aprovechar de manera sustentable Jos recursos naturales 
respectivos, fundamentalmente en la realización de actividades productivas y fa 
localización de asentamientos humanos; lo anterior, con fundamento en el artfculo s 
fracción XVIII de la LOEEPA Asf mismo, deberá remitir copia del acuse de recibo 
debidamente requisltado por dicha autoridad a esta DOOPI. 

4. Al1;érmino de la vida útil del PROYECTO, el RECULADO deberá realizar el desmantelamiento 
de toda la infraestructura que se encuentre presente en el polfgono del PROYECTO, así como 
fa demolición de las construcciones existentes, dejando el predio, libre de residuos de todo 
tipo y regresando en la medida de lo posible a las condiciones iniciales en las que se 
encontraba el sitio. 

Para tal efecto el REOULADO deberá presentar ante esta AOENCIA, un programa de 
abandono del sitio y deberá notificar que dará inicio a las actividades correspondientes a dicho 
programa para que la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial verifique su 
cumplimiento, debiendo presentar el informe final de abandono y rehabilitación del sitio. 

S. Ejecutar el Programa de Vigilancia Ambiental (PVA), propuesto en el que se vean reflejadas 
todas aquellas medidas y programas propuestos, asr como las observaciones realizadas por 
esta OCCPI, para su seguimiento, monitoreo y evaluación; dicho programa deberá ser Incluido 
en el informe señalado en la CONDICIONANTE 1 del presente oficio y presentarlo con la misma 
periodicidad y tiempo establecido. 

oéc MO PRIMERO.- La presente resolución sólo se refiere a la evaluación del impacto ambiental 
que e prevé sobre el o los ecosistemasPl de los que forma parte el sitio del PROYECTO y su área de 
influ ncia, que fueron descritas en la Manifestación de Impacto Ambiental modalidad Particular, 
pres ntada, conforme a lo indicado en el artrculo 30 de la LOEEPA, por lo que, la presente resolución 

• • • ·, • • • ya que las mismas son competencia 
de l~s instancias municipales, de conformidad con lo dispuesto en las Constituciones Políticas 
Esta ales, así como en la legislación orgánica municipal y de desarrollo urbano u ordenamiento 
terri erial, de las entidades federativas. Asimismo, la presente resolución no reconoce o yalida 11 
legrtlma propiedad y/o tenencia de la tierra; por lo que, quedan a salvo las acciones que 
dete1rmine la propia OCCPI, las autoridades federales, estatales y municipales en el ámbito de sus 
resp ctivas competencias. 

En ste sentido, es obligación del RECULADO contar de manera previa al inicio de cualquier 
acti idad relacionada con el PROYECTO con la totalidad de los permisos, licencias, autorizaciones 
entr otras, conforme a las disposiciones legales vigentes aplicables en cualquier materia distinta 
a la ue se refiere la presente resolución, en el entendido de que la resolución que expide esta 
OC PI no deberá ser considerada como causal (vinculante) para que otras autoridades en el 

m Ec sistema. ~ Unidad fuhcional básico de interacción de los organismos vivos entre sf y de éstos con el ambiente, en un 
~ espa ro y úempo determinados. (a~. 3, fracción 111, de la LGEEPA). • . . , 
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ámbit.o de sus respectivas competencias otorguen sus autorizaciones, permisos o licencias~lentre 
otros, que les correspondan. 

La presente resolución no exime al REGULADO del cumplimiento de las disposiciones apll ables 
derivadas de la Ley de Hidrocarburos como la presentación de la evaluación de impacto soci 1 que 
establece el artículo 121 de la citada Ley. . 1 

DÉCIMO SEGUNDO. - El RECULADO deberá dar aviso de la fecha de inicio y conclusión ~e las 
diferentes etapas del PROYECTO, conforme con lo establecido en el artículo 49 segundo P.~rrafo 
del REIA. Para lo cual comunicará por escrito a la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigll ncla 
Industrial con copia a la DCCPI del inicio de las obras y/o actividades autorizadas, dentro de los 15 
días siguientes a que hayan dado inicio, así como la fecha de terminación ae dichas obras a los 15 
dras posteriores a que esto ocurra. 

DÉCIMO TERCERO.- La presente resolución a favor del RECULADO es personal. Por lo que e caso 
de cambio de titularidad y de conformidad con el artículo 49 segundo párrafo del RE A, el 
REGULADO deberá dar aviso a la DGGPI del cambio de t itularidad de la autorización de imiacto 
ambiental, con base en el trámite CONAMER con número de homoclave ASEA-00-017. 

D~CIMO CUARTO. • El RECULADO será el único responsable de garantizar la realización · e las 
acciones de mitigación, restauración y control de todos aquellos impactos ambientales atrib ibles 
a la operación y mantenimiento del PROYECTO, que no hayan sido considerados por la misl' a, en 
la descripción contenida en la MIA-P. 

En caso de que las obras y actividades autorizadas pongan en riesgo u ocasionen afectacione que 
llegasen a alterar los patrones de comportamiento de los recursos bióticos y/o algún ti~o de 
afectación, daño o deterioro sobre los elementos abióticos presentes en el predio del PROY,CTO, 
así como en su área de influencia, la DGGPI podrá exigir la suspensión de las obras y activi~ades 
autorizadas en el presente oficio, asf como la instrumentación de programas de com pensación, 
además de alguna o algunas de las medidas de seguridad prevista en el artículo 170 de la LCtEPA. 

DÉCIMO QUINTO • • La Unidad de Supervisión, Inspección y VIgilancia Industrial, vigll rá el 
cumplimiento de los Términos y Condicionantes establecidos en el presente instrumento, así r omo 
los ordenamientos aplicables en materia de impacto ambiental. 

D~CIMO SEXTO. - El RECiULADO deberá mantener en el sitio del PROYECTO copias respectijs del 
expediente, de la propia MIA-P y ~1 ERA. de los planos del PROYECTO, así como de la pre ente 
resolución, para efectos de mostrarlas a la autoridad competente que asf lo requiera. 

D~CIMO SÉPTIMO.- Se hace del conocimiento del REGULADO, que la presente resolución e 1 ltlda, 
con motivo de la aplicación de la LCiEEPA. su REJA y las demás previstas en otras dlsposi9iones 
legales y reglamentarias en la materia, podrá ser Impugnada, medi~nte el recurso de re~isión, 
conforme a lo establecido en el artículo 176 de la LCiEEPA; mismo que podrá ser presentado dentro 
del término de quince días hábiles contados a partir de la formal notificación de la pre ente 
resolución. 

DÉCIMO OCTAVO .• Téngase por reconocida la personalidad jurídica con la que se ostent el C. 
JOS~ DE JESÚS MEZA MU~IZ, en su carácter de Representante Legal de la empresa GNC 
HIDROCARBUROS, S.A. DE C.V., de conformidad con el artfculo 19 segundo párrafo de 1 Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo. 
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DÉC MO NOVENO. - Notifíquese la presente resolución por alguno de los medios legales previstos 
por ~1 artfculo 35 de la Ley Federal de Pr~cedimiento ~dministrativo, 167 BIS 1 de la LOEEPAy demás 
correlativos de la Ley al C. :JOSE DE :JESUS MEZA MUNIZ en su carácter de Representante Legal de 

1 
la enrpresa ONC HIDROCARBUROS, S.A. DE C.V. 

AT~NTAM N E 
DIRECTOR G NE L DE GESTIÓN 
DE ROCES S 1 USTRIALES 

c.e.p. Director Ejecutivo do la ASEA. Para conocimiento. 
C. Francisco Arturo Yoga do Lamadrld. ·Gobernador del est¡¡do de Baja California. Para conocimiento, 
c. Juan Manuel Oastélum Buonrostro.· Presidente municipal de Tljuana, estado de Baja Callrornla.· Para 
conocimiento 
Unldl!ld de Supervisión, Inspección y VIgilancia Industrial. Para conocimiento. 
lng. Aleja,dro Carabl11s lean. Jefe de la Unidad do Ccstlón Industrial do l:í ASEA Para conocimiento. 
alejandro.carabias@asea.gob.mx 

Expe lente: 028C2019G0033 
Bltác: ra: 09/0MA0173/06/19 
Follo; '1:3761/06/09 
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